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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE 
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VALLEDUPAR – CESAR 
 

MV 

Valledupar, dieciocho (18) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Referencia : EJECUTIVO SINGULAR            
Demandante : MATERIALES COLOMBIA S.A.S. 
Demandado : LEDYS MARINA CUADRADO QUINTANA    
Radicación : 20001-41-89-001-2016-00030-00. 
Asunto  : Se aprueba liquidación de crédito.     

 
                                                  AUTO No. 1643 

En atención a que la liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante  (fl. 38-40 

Cuad. Ppal.), no fuere objetada por la parte ejecutada, y atendiendo a que la misma se 

encuentra ajustada a la Ley, el despacho procederá a impartirle su respectiva aprobación. 

 

Así las cosas, este despacho, con fundamento en lo establecido en el numeral 2 del artículo 

446 del Código General del Proceso, considera procedente aprobar LA LIQUIDACIÓN DEL 

CRÉDITO presentada por la parte ejecutante en el asunto de la referencia. 
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Valledupar, dieciocho (18) de Junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

  
Proceso: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
Demandante: COOPERATIVA MULTIACTIVA DE BIENES Y SERVICIOS “COOALMARENSA” 
  NIT. 804.014.201-1 
Demandado: SILFIDES VILLA DE ARIZA C.C. 26.934.339 
  ROSALBA MERCEDES ARAUJO MORON C.C. 26.935.498 
Radicado: 20001-41-89-001-2016-00902-00 
Asunto:  Terminación por pago total     

 
Auto N°1645 

 
En atención al memorial que antecede (fl. 69 Cuaderno Principal), suscrito por el apoderado judicial de 
la parte demandante en el asunto de la referencia, este Despacho;  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Dar por terminado el proceso de la referencia por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. Art. 461 
del C.G.P. 
 
SEGUNDO: En consecuencia, se ordena el levantamiento de las medidas cautelares decretadas dentro 
del presente proceso, esto es: 
 

 El embargo y retención de los dineros que por cualquier concepto tenga o pueda llegar a poseer 
la demandada, señora ROSALBA MERCEDES ARAUJO MORON, identificada con cedula de 
ciudadanía numero 26.935.498, en cuenta corriente o de ahorros susceptible de embargarse, o 
a cualquier otro titulo bancario o financiero en los siguientes entidades bancarias: BANCO DE 
OCCIDENTE, BANCOLOMBIA, BBVA, BANCO DE BOGOTÁ, BCSJ- BANCO CAJA SOCIAL, BANCO 
DAVIVIENDA, BANCO POPULAR, BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, BANCO COLPATRIA y BANCO 
AV VILLAS, en esta ciudad.  
 
La anterior medida fue decretada mediante auto N° 2066 de fecha catorce (14) de julio del 
2016.  
“El oficio será copia del presente auto, certificado por el correspondiente sello secretarial (art. 
111 del C.G.P.).” 
 
 

 Decrétese el embargo y retención del veinte por ciento (20%) de la mesada pensional que 
devenga la demandada SILFIDES VILLA DE ARIZA, identificada con la C.C. No. 26.934.339, en 
calidad de pensionada, siendo responsable del pago de su pensionada pensional FOPEP, 
ubicada en la carrera 20 No. 36-32 Bogotá D.C.  
 
La anterior medida fue decretada mediante auto N° 2814 de fecha dieciséis (16) de julio del 
2016.  
“El oficio será copia del presente auto, certificado por el correspondiente sello secretarial (art. 
111 del C.G.P.).” 
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TERCERO: Háganse entrega de los títulos judiciales que reposen a favor de la parte demandante, hasta 
el monto de la liquidación de crédito. Los restantes títulos judiciales, hágase entrega a la parte 
demandada. 
 
CUARTO: Sin condena en costas. 
 
QUINTO: Acéptese la renuncia de términos de ejecutoria. 
 
SEXTO: Archívese el expediente dejando la respectiva anotación en el sistema Siglo XXI. 
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Valledupar, dieciocho (18) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Referencia : EJECUTIVO SINGULAR            
Demandante : BANCO DE BOGOTÁ S.A. 
Demandado : ELVER JESUS CARRILLO MINDIOLA     
Radicación : 20001-41-89-001-2016-00953-00. 
Asunto  : Se aprueba liquidación de crédito.     

 
                                      AUTO No.1631  

 
En atención a que la liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante (fl. 33-34 

Cuad. Ppal.), no fuere objetada por la parte ejecutada, y atendiendo a que la misma se 

encuentra ajustada a la Ley, el despacho procederá a impartirle su respectiva aprobación. 

 

Así las cosas, este despacho, con fundamento en lo establecido en el numeral 2 del artículo 

446 del Código General del Proceso, considera procedente aprobar LA LIQUIDACIÓN DEL 

CRÉDITO presentada por la parte ejecutante en el asunto de la referencia. 
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Valledupar, dieciocho (18) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
  

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR  
DEMANDANTE:     INVERSIONES TOGU S.A.S. NIT. 900165662-9 
DEMANDADOS:   HUGO ALFONSO BARROS ESTRADA C.C. 84.048.792 
RADICACIÓN:   20 001 41 89 001 2016 00990 00 
ASUNTO:   SE DECRETA DESISTIMIENTO TÁCITO   
 

Auto No.  1605 
 

El desistimiento tácito, consagrado en el artículo 317 del Código General del Proceso, 
constituye la terminación anormal del proceso o de una determinada actuación, es la 
consecuencia jurídica que ha de seguirse, si la parte que promovió un trámite, debe cumplir 
con una carga procesal –de la cual depende la continuación del proceso- y no la cumple en 
un determinado lapso o cuando la actividad se torna indispensable “para continuar el trámite 
de la demanda, del llamamiento en garantía, de un incidente, o de cualquiera otra actuación 
promovida a instancia de parte”, y no se realiza,  Pero también es la consecuencia de 
permanecer inactivo en secretaría, el proceso o actuación de cualquier naturaleza, en 
cualquiera de sus etapas, en primera o única instancia, durante el plazo de un (1) año, si no 
cuenta con sentencia ejecutoriada, pues de lo contrario, conforme al literal c) de la 
disposición, el plazo es de dos (2) años. 
 
Ahora bien la segunda eventualidad descrita en el párrafo precedente es la consagrada en el 
numeral 2 del artículo 317 del C.G.P, la cual demanda para su operatividad que el proceso o 
actuación de cualquier naturaleza en primera o única instancia, en cualquiera de sus etapas, 
permanezcan inactivos en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 
actuación alguna durante un (1) año, contado desde el día siguiente a la última notificación 
o desde la última diligencia o actuación. Ocurrido lo anterior, a petición de parte o de oficio, 
se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. 
Según el literal b) del artículo 317 “Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor 
del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 
numeral será de dos (2) años.” 
 
Así las cosas, el numeral segundo será el aplicable, a condición, sine qua non, que el proceso 
o actuación haya permanecido inactivo en secretaría por lo menos durante un año –o dos 
según tenga sentencia ejecutoriada o auto que ordena seguir adelante la ejecución-, sin 
actividad o gestión. En este evento, dispone la norma, no habrá condena en costas o 
perjuicios a cargo de las partes.  
 
No obstante, lo anterior, obsérvese que a las partes el legislador les dio la posibilidad de 
interrumpir el término previsto en la norma, posibilidad contenida en el literal c) del numeral 
2 del artículo 317 del C.G.P. que prescribe: “Cualquier actuación, de oficio o a petición de 
parte, de cualquier naturaleza, interrumpirá los términos previstos en este artículo.” La norma 
no repara en la clase de actuación o petición. Empero, si quien tuvo a su disposición tal 
herramienta jurídica y no la utilizó, la secuela establecida por el legislador está llamada a 
operar objetivamente 
 
Ahora bien, dentro del asunto sub examine, el 9 de marzo de 2017 es la fecha de la última 
actuación -se decreta medida cautelar- sin que a la fecha se hubiese materializado la 
notificación de la parte ejecutada y si bien la parte ejecutante, en principio, tenía la virtud de 
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interrumpir los términos del desistimiento tácito, mediante una petición de cualquier 
naturaleza, no lo hizo; por lo tanto, la consecuencia, dada la claridad de lo dispuesto en el 
numeral 2 del artículo 317 del C.G.P., es decretar el desistimiento, pues el proceso duró 
inactivo más de dos años después de la última actuación. 
 
 Así las cosas, el Despacho, en cumplimiento de lo dispuesto en la norma antes citada, dejará 
sin efectos la demanda y dará dar por terminado el proceso. 
 
En ese orden, como nada obsta para decretar el desistimiento tácito, a ello se procederá. 
 
Por lo expuesto, se;    
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO. - DECRETAR la terminación del proceso por desistimiento tácito de conformidad 

por lo esgrimido en la parte motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO. - Si se hubiesen decretado medidas cautelares, levántense las mismas. 

 

TERCERO. - DESGLÓSENSE los documentos que sirvieron de base para librar mandamiento 

de pago, con las constancias del caso. 

 

CUARTO. - Sin costas 

 

QUINTO. - NOTIFICAR a las partes de la presente decisión, por estado. 

 

SEXTO. - ARCHIVAR la actuación, cumplido lo dispuesto y en firme la decisión, dejando las 

constancias del caso.  
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Valledupar, dieciocho (18) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Referencia : EJECUTIVO SINGULAR            
Demandante : ALBERTO GONZÁLEZ GÓMEZ 
Demandados : DEIBYS EDGARDO BOVEA MORALES  
   SERGIO LUIS CADENA LENGUA    
Radicación : 20001-41-89-001-2016-01503-00. 
Asunto              : Se aprueba liquidación de crédito.     

 
                    AUTO No.1646 

 
En atención a que la liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante (fl. 30 Cuad. 

Ppal.), no fuere objetada por la parte ejecutada, y atendiendo a que la misma se encuentra 

ajustada a la Ley, el despacho procederá a impartirle su respectiva aprobación. 

 

Así las cosas, este despacho, con fundamento en lo establecido en el numeral 2 del artículo 

446 del Código General del Proceso, considera procedente aprobar LA LIQUIDACIÓN DEL 

CRÉDITO presentada por la parte ejecutante en el asunto de la referencia. 
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Valledupar, dieciocho (18) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

PROCESO :     EJECUTIVO  
DEMANDANTE:      ROSA AMINTA PRADO RODRIGUEZ C.C. 42.494.518 
DEMANDADOS:      RUTH MARIA BRITO MOJICA C.C. 36.488.387 
                                  ROSARIO BRITO ORTEGA C.C. 19.688.836 
RADICACIÓN :       20-0001-40-03-001-2017-00237-00. 
ASUNTO :       REQUERIMIENTO  
 

AUTO No. 1606 

Se reconoce personería al Doctor JIMIS RAUL BRACHO REDONDO, identificado con C.C 

77.175.310 y T.P.  Nº 144610, como apoderado judicial de la parte demandante, en los 

términos y para los efectos del poder a él conferido.  

 
Por otro lado, el Despacho requiere a la parte actora para que cumpla con la carga procesal 

de notificar al demandado ROSARIO BRITO ORTEGA en la forma establecida en los artículos 

291 y 292 del C.G.P., so pena de darle cumplimento a lo consagrado al art. 317 del CGP. 
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Valledupar, dieciocho (18) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
  
PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR  
DEMANDANTE:                 WILMAN HERRERA CELEDON  
DEMANDADOS:   LEONARDO FABIO GUERRA  
RADICACIÓN:   20 001 41 89 001 2017 00347 00 
ASUNTO:   SE DECRETA DESISTIMIENTO TÁCITO   
 

Auto No.  1609 
 

El desistimiento tácito, consagrado en el artículo 317 del Código General del Proceso, 
constituye la terminación anormal del proceso o de una determinada actuación, es la 
consecuencia jurídica que ha de seguirse, si la parte que promovió un trámite, debe cumplir 
con una carga procesal –de la cual depende la continuación del proceso- y no la cumple en 
un determinado lapso o cuando la actividad se torna indispensable “para continuar el trámite 
de la demanda, del llamamiento en garantía, de un incidente, o de cualquiera otra actuación 
promovida a instancia de parte”, y no se realiza,  Pero también es la consecuencia de 
permanecer inactivo en secretaría, el proceso o actuación de cualquier naturaleza, en 
cualquiera de sus etapas, en primera o única instancia, durante el plazo de un (1) año, si no 
cuenta con sentencia ejecutoriada, pues de lo contrario, conforme al literal c) de la 
disposición, el plazo es de dos (2) años. 
 
Ahora bien la segunda eventualidad descrita en el párrafo precedente es la consagrada en el 
numeral 2 del artículo 317 del C.G.P, la cual demanda para su operatividad que el proceso o 
actuación de cualquier naturaleza en primera o única instancia, en cualquiera de sus etapas, 
permanezcan inactivos en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 
actuación alguna durante un (1) año, contado desde el día siguiente a la última notificación 
o desde la última diligencia o actuación. Ocurrido lo anterior, a petición de parte o de oficio, 
se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. 
Según el literal b) del artículo 317 “Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor 
del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 
numeral será de dos (2) años.” 
 
Así las cosas, el numeral segundo será el aplicable, a condición, sine qua non, que el proceso 
o actuación haya permanecido inactivo en secretaría por lo menos durante un año –o dos 
según tenga sentencia ejecutoriada o auto que ordena seguir adelante la ejecución-, sin 
actividad o gestión. En este evento, dispone la norma, no habrá condena en costas o 
perjuicios a cargo de las partes.  
 
No obstante, lo anterior, obsérvese que a las partes el legislador les dio la posibilidad de 
interrumpir el término previsto en la norma, posibilidad contenida en el literal c) del numeral 
2 del artículo 317 del C.G.P. que prescribe: “Cualquier actuación, de oficio o a petición de 
parte, de cualquier naturaleza, interrumpirá los términos previstos en este artículo.” La norma 
no repara en la clase de actuación o petición. Empero, si quien tuvo a su disposición tal 
herramienta jurídica y no la utilizó, la secuela establecida por el legislador está llamada a 
operar objetivamente 
 
Ahora bien, dentro del asunto sub examine, el 30 de mayo de 2017 es la fecha de la última 
actuación -aporta citación de la notificación personal de la parte demandada- sin que a la 
fecha se hubiese materializado la notificación de la parte ejecutada y si bien la parte 
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ejecutante, en principio, tenía la virtud de interrumpir los términos del desistimiento tácito, 
mediante una petición de cualquier naturaleza, no lo hizo; por lo tanto, la consecuencia, dada 
la claridad de lo dispuesto en el numeral 2 del artículo 317 del C.G.P., es decretar el 
desistimiento, pues el proceso duró inactivo más de dos años después de la última actuación. 
 
 Así las cosas, el Despacho, en cumplimiento de lo dispuesto en la norma antes citada, dejará 
sin efectos la demanda y dará dar por terminado el proceso. 
 
En ese orden, como nada obsta para decretar el desistimiento tácito, a ello se procederá. 
 
Por lo expuesto, se;    
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO. - DECRETAR la terminación del proceso por desistimiento tácito de conformidad 

por lo esgrimido en la parte motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO. - Si se hubiesen decretado medidas cautelares, levántense las mismas. 

 

TERCERO. - DESGLÓSENSE los documentos que sirvieron de base para librar mandamiento 

de pago, con las constancias del caso. 

 

CUARTO. - Sin costas 

 

QUINTO. - NOTIFICAR a las partes de la presente decisión, por estado. 

 

SEXTO. - ARCHIVAR la actuación, cumplido lo dispuesto y en firme la decisión, dejando las 

constancias del caso.  
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Valledupar, dieciocho (18) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 
Proceso: EJECUTIVO SINGULAR 
Demandante: FIDEL ALVARADO NIEVES C.C.5.174.217 
Demandado: LEVITH CARMENZA HINOJOSA PIMIENTA C.C. 12.645.022 
  JAVIER ENRIQUE CRUZ TAFUR C.C. 12.645.022  
Radicado: 20001-41-89-001-2017-000577-00 
Asunto:  Terminación por transacción.      

Auto: 1660 
 

En atención a los memoriales que anteceden, suscrito por las partes en el asunto de la 
referencia, este Despacho;  

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Dar por terminado el proceso de la referencia por TRASACCION Art. 312 del C.G.P. 
  
SEGUNDO: En consecuencia, se ordena el levantamiento de las medidas cautelares decretadas 
dentro del presente proceso, esto es: 
 

 El embargo y retención de la quinta parte de lo que excede el salario mínimo legal 
mensual vigente o de los dineros que llegare a percibir por concepto de honorarios el 
demandado JAVIER ENRIQUE CRUZ TAFUR, C.C.12.645.022, como empleado o contratista 
de la Universidad Nacional Abierta y a Distancia o los honorarios que reciba como 
contratista. Para su efectividad ofíciese al pagador de la mencionada entidad, para que 
se sirva hacer las retenciones y consignarlas a ordenes de este juzgado en la cuenta de 
títulos de depósitos judiciales N° 200012051501 del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
de esta ciudad. Previniéndole que de no hacer los descuentos encomendados 
responderá por dichos valores, de conformidad con el Art.593-09 del CGP.  

 
La anterior medida fue decretada mediante auto N° 2509 de fecha 11 de julio de 2017 y aclarado 
mediante auto N° 5937 de fecha 05 de diciembre de 2017.  
 
“El oficio será copia del presente auto, certificado por el correspondiente sello secretarial (art. 
111 del C.G.P.).” 

 
TERCERO: Hágase la entrega por secretaria de los títulos que reposen en el proceso de 
referencia según lo pactado en el contrato de transacción. 
   
QUINTO: Acéptese la renuncia de los términos. 

SEXTO: Archívese el expediente dejando la respectiva anotación en el sistema Siglo XXI. 
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Valledupar, dieciocho (18) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
  

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR  
DEMANDANTE:                 TODO MOTOS O.S S.A.S 
DEMANDADOS:   EINER DE JESUS LORA MEDINA 
RADICACIÓN:   20 001 41 89 001 2017 00958 00 
ASUNTO:   SE DECRETA DESISTIMIENTO TÁCITO   
 

Auto No.  1612 
 

El desistimiento tácito, consagrado en el artículo 317 del Código General del Proceso, 
constituye la terminación anormal del proceso o de una determinada actuación, es la 
consecuencia jurídica que ha de seguirse, si la parte que promovió un trámite, debe cumplir 
con una carga procesal –de la cual depende la continuación del proceso- y no la cumple en 
un determinado lapso o cuando la actividad se torna indispensable “para continuar el trámite 
de la demanda, del llamamiento en garantía, de un incidente, o de cualquiera otra actuación 
promovida a instancia de parte”, y no se realiza,  Pero también es la consecuencia de 
permanecer inactivo en secretaría, el proceso o actuación de cualquier naturaleza, en 
cualquiera de sus etapas, en primera o única instancia, durante el plazo de un (1) año, si no 
cuenta con sentencia ejecutoriada, pues de lo contrario, conforme al literal c) de la 
disposición, el plazo es de dos (2) años. 
 
Ahora bien la segunda eventualidad descrita en el párrafo precedente es la consagrada en el 
numeral 2 del artículo 317 del C.G.P, la cual demanda para su operatividad que el proceso o 
actuación de cualquier naturaleza en primera o única instancia, en cualquiera de sus etapas, 
permanezcan inactivos en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 
actuación alguna durante un (1) año, contado desde el día siguiente a la última notificación 
o desde la última diligencia o actuación. Ocurrido lo anterior, a petición de parte o de oficio, 
se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. 
Según el literal b) del artículo 317 “Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor 
del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 
numeral será de dos (2) años.” 
 
Así las cosas, el numeral segundo será el aplicable, a condición, sine qua non, que el proceso 
o actuación haya permanecido inactivo en secretaría por lo menos durante un año –o dos 
según tenga sentencia ejecutoriada o auto que ordena seguir adelante la ejecución-, sin 
actividad o gestión. En este evento, dispone la norma, no habrá condena en costas o 
perjuicios a cargo de las partes.  
 
No obstante, lo anterior, obsérvese que a las partes el legislador les dio la posibilidad de 
interrumpir el término previsto en la norma, posibilidad contenida en el literal c) del numeral 
2 del artículo 317 del C.G.P. que prescribe: “Cualquier actuación, de oficio o a petición de 
parte, de cualquier naturaleza, interrumpirá los términos previstos en este artículo.” La norma 
no repara en la clase de actuación o petición. Empero, si quien tuvo a su disposición tal 
herramienta jurídica y no la utilizó, la secuela establecida por el legislador está llamada a 
operar objetivamente 
 
Ahora bien, dentro del asunto sub examine, el 17 de noviembre de 2017 es la fecha de la 
última actuación -se libra mandamiento de pago y se decreta medida cautelar- sin que a la 
fecha se hubiese retirado los oficios de embargo ni materializado la notificación de la parte 
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ejecutada y si bien la parte ejecutante, en principio, tenía la virtud de interrumpir los 
términos del desistimiento tácito, mediante una petición de cualquier naturaleza, no lo hizo; 
por lo tanto, la consecuencia, dada la claridad de lo dispuesto en el numeral 2 del artículo 
317 del C.G.P., es decretar el desistimiento, pues el proceso duró inactivo más de dos años 
después de la última actuación. 
 
 Así las cosas, el Despacho, en cumplimiento de lo dispuesto en la norma antes citada, dejará 
sin efectos la demanda y dará dar por terminado el proceso. 
 
En ese orden, como nada obsta para decretar el desistimiento tácito, a ello se procederá. 
 
Por lo expuesto, se;    
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO. - DECRETAR la terminación del proceso por desistimiento tácito de conformidad 

por lo esgrimido en la parte motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO. - Si se hubiesen decretado medidas cautelares, levántense las mismas. 

 

TERCERO. - DESGLÓSENSE los documentos que sirvieron de base para librar mandamiento 

de pago, con las constancias del caso. 

 

CUARTO. - Sin costas 

 

QUINTO. - NOTIFICAR a las partes de la presente decisión, por estado. 

 

SEXTO. - ARCHIVAR la actuación, cumplido lo dispuesto y en firme la decisión, dejando las 

constancias del caso.  
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Valledupar, dieciocho (18) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

  

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR  
DEMANDANTE:      TODO MOTOS O.S S.A.S 
DEMANDADOS:   JUAN MARCOS CHAPARRO  TORREZ 
RADICACIÓN:   20 001 41 89 001 2017 00956 00 
ASUNTO:   SE DECRETA DESISTIMIENTO TÁCITO   
 

Auto No.  1615 
 

El desistimiento tácito, consagrado en el artículo 317 del Código General del Proceso, 
constituye la terminación anormal del proceso o de una determinada actuación, es la 
consecuencia jurídica que ha de seguirse, si la parte que promovió un trámite, debe cumplir 
con una carga procesal –de la cual depende la continuación del proceso- y no la cumple en 
un determinado lapso o cuando la actividad se torna indispensable “para continuar el trámite 
de la demanda, del llamamiento en garantía, de un incidente, o de cualquiera otra actuación 
promovida a instancia de parte”, y no se realiza,  Pero también es la consecuencia de 
permanecer inactivo en secretaría, el proceso o actuación de cualquier naturaleza, en 
cualquiera de sus etapas, en primera o única instancia, durante el plazo de un (1) año, si no 
cuenta con sentencia ejecutoriada, pues de lo contrario, conforme al literal c) de la 
disposición, el plazo es de dos (2) años. 
 
Ahora bien la segunda eventualidad descrita en el párrafo precedente es la consagrada en el 
numeral 2 del artículo 317 del C.G.P, la cual demanda para su operatividad que el proceso o 
actuación de cualquier naturaleza en primera o única instancia, en cualquiera de sus etapas, 
permanezcan inactivos en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 
actuación alguna durante un (1) año, contado desde el día siguiente a la última notificación 
o desde la última diligencia o actuación. Ocurrido lo anterior, a petición de parte o de oficio, 
se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. 
Según el literal b) del artículo 317 “Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor 
del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 
numeral será de dos (2) años.” 
 
Así las cosas, el numeral segundo será el aplicable, a condición, sine qua non, que el proceso 
o actuación haya permanecido inactivo en secretaría por lo menos durante un año –o dos 
según tenga sentencia ejecutoriada o auto que ordena seguir adelante la ejecución-, sin 
actividad o gestión. En este evento, dispone la norma, no habrá condena en costas o 
perjuicios a cargo de las partes.  
 
No obstante, lo anterior, obsérvese que a las partes el legislador les dio la posibilidad de 
interrumpir el término previsto en la norma, posibilidad contenida en el literal c) del numeral 
2 del artículo 317 del C.G.P. que prescribe: “Cualquier actuación, de oficio o a petición de 
parte, de cualquier naturaleza, interrumpirá los términos previstos en este artículo.” La norma 
no repara en la clase de actuación o petición. Empero, si quien tuvo a su disposición tal 
herramienta jurídica y no la utilizó, la secuela establecida por el legislador está llamada a 
operar objetivamente 
 
Ahora bien, dentro del asunto sub examine, el 17 de noviembre de 2017 es la fecha de la 
última actuación -se libra mandamiento de pago- sin que a la fecha se hubiese materializado 
la notificación de la parte ejecutada y si bien la parte ejecutante, en principio, tenía la virtud 
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de interrumpir los términos del desistimiento tácito, mediante una petición de cualquier 
naturaleza, no lo hizo; por lo tanto, la consecuencia, dada la claridad de lo dispuesto en el 
numeral 2 del artículo 317 del C.G.P., es decretar el desistimiento, pues el proceso duró 
inactivo más de dos años después de la última actuación. 
 
 Así las cosas, el Despacho, en cumplimiento de lo dispuesto en la norma antes citada, dejará 
sin efectos la demanda y dará dar por terminado el proceso. 
 
En ese orden, como nada obsta para decretar el desistimiento tácito, a ello se procederá. 
 
Por lo expuesto, se;    
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO. - DECRETAR la terminación del proceso por desistimiento tácito de conformidad 

por lo esgrimido en la parte motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO. - Si se hubiesen decretado medidas cautelares, levántense las mismas. 

 

TERCERO. - DESGLÓSENSE los documentos que sirvieron de base para librar mandamiento 

de pago, con las constancias del caso. 

 

CUARTO. - Sin costas 

 

QUINTO. - NOTIFICAR a las partes de la presente decisión, por estado. 

 

SEXTO. - ARCHIVAR la actuación, cumplido lo dispuesto y en firme la decisión, dejando las 

constancias del caso.  
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Valledupar, dieciocho (18) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
  

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR  
DEMANDANTE:                 TODO MOTOS O.S S.A.S 
DEMANDADOS:   MÓNICA PATRICIA TORREZ GONZALEZ 
RADICACIÓN:   20 001 41 89 001 2017 00957 00 
ASUNTO:   SE DECRETA DESISTIMIENTO TÁCITO   
 

Auto No.  1614 
El desistimiento tácito, consagrado en el artículo 317 del Código General del 
Proceso, constituye la terminación anormal del proceso o de una determinada 
actuación, es la consecuencia jurídica que ha de seguirse, si la parte que promovió 
un trámite, debe cumplir con una carga procesal –de la cual depende la continuación 
del proceso- y no la cumple en un determinado lapso o cuando la actividad se torna 
indispensable “para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en 
garantía, de un incidente, o de cualquiera otra actuación promovida a instancia de 
parte”, y no se realiza,  Pero también es la consecuencia de permanecer inactivo en 
secretaría, el proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 
etapas, en primera o única instancia, durante el plazo de un (1) año, si no cuenta con 
sentencia ejecutoriada, pues de lo contrario, conforme al literal c) de la disposición, 
el plazo es de dos (2) años. 
 
Ahora bien la segunda eventualidad descrita en el párrafo precedente es la 
consagrada en el numeral 2 del artículo 317 del C.G.P, la cual demanda para su 
operatividad que el proceso o actuación de cualquier naturaleza en primera o única 
instancia, en cualquiera de sus etapas, permanezcan inactivos en la secretaría del 
despacho, porque no se solicita o realiza actuación alguna durante un (1) año, 
contado desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o 
actuación. Ocurrido lo anterior, a petición de parte o de oficio, se decretará la 
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. Según 
el literal b) del artículo 317 “Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor 
del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en 
este numeral será de dos (2) años.” 
 
Así las cosas, el numeral segundo será el aplicable, a condición, sine qua non, que el 
proceso o actuación haya permanecido inactivo en secretaría por lo menos durante 
un año –o dos según tenga sentencia ejecutoriada o auto que ordena seguir adelante 
la ejecución-, sin actividad o gestión. En este evento, dispone la norma, no habrá 
condena en costas o perjuicios a cargo de las partes.  
 
No obstante, lo anterior, obsérvese que a las partes el legislador les dio la posibilidad 
de interrumpir el término previsto en la norma, posibilidad contenida en el literal c) 
del numeral 2 del artículo 317 del C.G.P. que prescribe: “Cualquier actuación, de 
oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, interrumpirá los términos 
previstos en este artículo.” La norma no repara en la clase de actuación o petición. 
Empero, si quien tuvo a su disposición tal herramienta jurídica y no la utilizó, la 
secuela establecida por el legislador está llamada a operar objetivamente 
 
Ahora bien, dentro del asunto sub examine, el 17 de noviembre de 2017 es la fecha 
de la última actuación -se libra mandamiento de pago y se decretó medida cautelar- 
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sin que a la fecha se hubiese retirado los oficios de embargo, ni materializado la 
notificación de la parte ejecutada y si bien la parte ejecutante, en principio, tenía la 
virtud de interrumpir los términos del desistimiento tácito, mediante una petición 
de cualquier naturaleza, no lo hizo; por lo tanto, la consecuencia, dada la claridad de 
lo dispuesto en el numeral 2 del artículo 317 del C.G.P., es decretar el desistimiento, 
pues el proceso duró inactivo más de dos años después de la última actuación. 
 
 Así las cosas, el Despacho, en cumplimiento de lo dispuesto en la norma antes 
citada, dejará sin efectos la demanda y dará dar por terminado el proceso. 
 
En ese orden, como nada obsta para decretar el desistimiento tácito, a ello se 
procederá. 
 
Por lo expuesto, se;    

RESUELVE: 
 
PRIMERO. - DECRETAR la terminación del proceso por desistimiento tácito de 

conformidad por lo esgrimido en la parte motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO. - Si se hubiesen decretado medidas cautelares, levántense las mismas. 

 

TERCERO. - DESGLÓSENSE los documentos que sirvieron de base para librar 

mandamiento de pago, con las constancias del caso. 

 

CUARTO. - Sin costas 

 

QUINTO. - NOTIFICAR a las partes de la presente decisión, por estado. 

 

SEXTO. - ARCHIVAR la actuación, cumplido lo dispuesto y en firme la decisión, 

dejando las constancias del caso.  
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Valledupar, dieciocho (18) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
  

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR  
DEMANDANTE:                 TODO MOTOS O.S S.A.S 
DEMANDADOS:   ADNUVIS MONTALVO COLON 
RADICACIÓN:   20 001 41 89 001 2017 00958 00 
ASUNTO:   SE DECRETA DESISTIMIENTO TÁCITO   
 

Auto No.  1615 
 

El desistimiento tácito, consagrado en el artículo 317 del Código General del Proceso, 
constituye la terminación anormal del proceso o de una determinada actuación, es la 
consecuencia jurídica que ha de seguirse, si la parte que promovió un trámite, debe cumplir 
con una carga procesal –de la cual depende la continuación del proceso- y no la cumple en 
un determinado lapso o cuando la actividad se torna indispensable “para continuar el trámite 
de la demanda, del llamamiento en garantía, de un incidente, o de cualquiera otra actuación 
promovida a instancia de parte”, y no se realiza,  Pero también es la consecuencia de 
permanecer inactivo en secretaría, el proceso o actuación de cualquier naturaleza, en 
cualquiera de sus etapas, en primera o única instancia, durante el plazo de un (1) año, si no 
cuenta con sentencia ejecutoriada, pues de lo contrario, conforme al literal c) de la 
disposición, el plazo es de dos (2) años. 
 
Ahora bien la segunda eventualidad descrita en el párrafo precedente es la consagrada en el 
numeral 2 del artículo 317 del C.G.P, la cual demanda para su operatividad que el proceso o 
actuación de cualquier naturaleza en primera o única instancia, en cualquiera de sus etapas, 
permanezcan inactivos en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 
actuación alguna durante un (1) año, contado desde el día siguiente a la última notificación 
o desde la última diligencia o actuación. Ocurrido lo anterior, a petición de parte o de oficio, 
se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. 
Según el literal b) del artículo 317 “Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor 
del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 
numeral será de dos (2) años.” 
 
Así las cosas, el numeral segundo será el aplicable, a condición, sine qua non, que el proceso 
o actuación haya permanecido inactivo en secretaría por lo menos durante un año –o dos 
según tenga sentencia ejecutoriada o auto que ordena seguir adelante la ejecución-, sin 
actividad o gestión. En este evento, dispone la norma, no habrá condena en costas o 
perjuicios a cargo de las partes.  
 
No obstante, lo anterior, obsérvese que a las partes el legislador les dio la posibilidad de 
interrumpir el término previsto en la norma, posibilidad contenida en el literal c) del numeral 
2 del artículo 317 del C.G.P. que prescribe: “Cualquier actuación, de oficio o a petición de 
parte, de cualquier naturaleza, interrumpirá los términos previstos en este artículo.” La norma 
no repara en la clase de actuación o petición. Empero, si quien tuvo a su disposición tal 
herramienta jurídica y no la utilizó, la secuela establecida por el legislador está llamada a 
operar objetivamente 
 
Ahora bien, dentro del asunto sub examine, el 20 de noviembre de 2017 es la fecha de la 
última actuación -se libra mandamiento de pago- sin que a la fecha se hubiese materializado 
la notificación de la parte ejecutada y si bien la parte ejecutante, en principio, tenía la virtud 
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de interrumpir los términos del desistimiento tácito, mediante una petición de cualquier 
naturaleza, no lo hizo; por lo tanto, la consecuencia, dada la claridad de lo dispuesto en el 
numeral 2 del artículo 317 del C.G.P., es decretar el desistimiento, pues el proceso duró 
inactivo más de dos años después de la última actuación. 
 
 Así las cosas, el Despacho, en cumplimiento de lo dispuesto en la norma antes citada, dejará 
sin efectos la demanda y dará dar por terminado el proceso. 
 
En ese orden, como nada obsta para decretar el desistimiento tácito, a ello se procederá. 
 
Por lo expuesto, se;    
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO. - DECRETAR la terminación del proceso por desistimiento tácito de conformidad 

por lo esgrimido en la parte motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO. - Si se hubiesen decretado medidas cautelares, levántense las mismas. 

 

TERCERO. - DESGLÓSENSE los documentos que sirvieron de base para librar mandamiento 

de pago, con las constancias del caso. 

 

CUARTO. - Sin costas 

 

QUINTO. - NOTIFICAR a las partes de la presente decisión, por estado. 

 

SEXTO. - ARCHIVAR la actuación, cumplido lo dispuesto y en firme la decisión, dejando las 

constancias del caso.  
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Valledupar, dieciocho (18) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
  

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR  
DEMANDANTE:                TODO MOTOS O.S S.A.S 
DEMANDADOS:   JUAN DAVID TORRALBO BATISTA 
RADICACIÓN:   20 001 41 89 001 2017 00960 00 
ASUNTO:   SE DECRETA DESISTIMIENTO TÁCITO   
 

Auto No.  1616 
 

El desistimiento tácito, consagrado en el artículo 317 del Código General del Proceso, 
constituye la terminación anormal del proceso o de una determinada actuación, es la 
consecuencia jurídica que ha de seguirse, si la parte que promovió un trámite, debe cumplir 
con una carga procesal –de la cual depende la continuación del proceso- y no la cumple en 
un determinado lapso o cuando la actividad se torna indispensable “para continuar el trámite 
de la demanda, del llamamiento en garantía, de un incidente, o de cualquiera otra actuación 
promovida a instancia de parte”, y no se realiza,  Pero también es la consecuencia de 
permanecer inactivo en secretaría, el proceso o actuación de cualquier naturaleza, en 
cualquiera de sus etapas, en primera o única instancia, durante el plazo de un (1) año, si no 
cuenta con sentencia ejecutoriada, pues de lo contrario, conforme al literal c) de la 
disposición, el plazo es de dos (2) años. 
 
Ahora bien la segunda eventualidad descrita en el párrafo precedente es la consagrada en el 
numeral 2 del artículo 317 del C.G.P, la cual demanda para su operatividad que el proceso o 
actuación de cualquier naturaleza en primera o única instancia, en cualquiera de sus etapas, 
permanezcan inactivos en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 
actuación alguna durante un (1) año, contado desde el día siguiente a la última notificación 
o desde la última diligencia o actuación. Ocurrido lo anterior, a petición de parte o de oficio, 
se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. 
Según el literal b) del artículo 317 “Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor 
del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 
numeral será de dos (2) años.” 
 
Así las cosas, el numeral segundo será el aplicable, a condición, sine qua non, que el proceso 
o actuación haya permanecido inactivo en secretaría por lo menos durante un año –o dos 
según tenga sentencia ejecutoriada o auto que ordena seguir adelante la ejecución-, sin 
actividad o gestión. En este evento, dispone la norma, no habrá condena en costas o 
perjuicios a cargo de las partes.  
 
No obstante, lo anterior, obsérvese que a las partes el legislador les dio la posibilidad de 
interrumpir el término previsto en la norma, posibilidad contenida en el literal c) del numeral 
2 del artículo 317 del C.G.P. que prescribe: “Cualquier actuación, de oficio o a petición de 
parte, de cualquier naturaleza, interrumpirá los términos previstos en este artículo.” La norma 
no repara en la clase de actuación o petición. Empero, si quien tuvo a su disposición tal 
herramienta jurídica y no la utilizó, la secuela establecida por el legislador está llamada a 
operar objetivamente 
 
Ahora bien, dentro del asunto sub examine, el 20 de noviembre de 2017 es la fecha de la 
última actuación -se libra mandamiento de pago- sin que a la fecha se hubiese materializado 
la notificación de la parte ejecutada y si bien la parte ejecutante, en principio, tenía la virtud 
de interrumpir los términos del desistimiento tácito, mediante una petición de cualquier 
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naturaleza, no lo hizo; por lo tanto, la consecuencia, dada la claridad de lo dispuesto en el 
numeral 2 del artículo 317 del C.G.P., es decretar el desistimiento, pues el proceso duró 
inactivo más de dos años después de la última actuación. 
 
 Así las cosas, el Despacho, en cumplimiento de lo dispuesto en la norma antes citada, dejará 
sin efectos la demanda y dará dar por terminado el proceso. 
 
En ese orden, como nada obsta para decretar el desistimiento tácito, a ello se procederá. 
 
Por lo expuesto, se;    
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO. - DECRETAR la terminación del proceso por desistimiento tácito de conformidad 

por lo esgrimido en la parte motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO. - Si se hubiesen decretado medidas cautelares, levántense las mismas. 

 

TERCERO. - DESGLÓSENSE los documentos que sirvieron de base para librar mandamiento 

de pago, con las constancias del caso. 

 

CUARTO. - Sin costas 

 

QUINTO. - NOTIFICAR a las partes de la presente decisión, por estado. 

 

SEXTO. - ARCHIVAR la actuación, cumplido lo dispuesto y en firme la decisión, dejando las 

constancias del caso.  
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VALLEDUPAR – CESAR 
 

MV 

Valledupar, dieciocho (18) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Referencia : EJECUTIVO SINGULAR            
Demandante : CARCO – SEVE SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLICADAS S.A.S. 
Demandados : DORIDA DORENA ALZATE ARIAS     
Radicación : 20001-41-89-001-2018-01475-00. 
Asunto              : Se aprueba liquidación de crédito.     

 
AUTO No. 1649 

 
En atención a que la liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante (fl. 26 Cuad. 

Ppal.), no fuere objetada por la parte ejecutada, y atendiendo a que la misma se encuentra 

ajustada a la Ley, el despacho procederá a impartirle su respectiva aprobación. 

 

Así las cosas, este despacho, con fundamento en lo establecido en el numeral 2 del artículo 

446 del Código General del Proceso, considera procedente aprobar LA LIQUIDACIÓN DEL 

CRÉDITO presentada por la parte ejecutante en el asunto de la referencia. 
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Valledupar, dieciocho (18) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

  

PROCESO:  VERBAL SUMARIO RESTITUCION DE BIEN INMUEBLE  

DEMANDANTE:  ANA BEATRIZ ATENCIO NAVARRO C.C. 42.494.783 

DEMANDADOS:   SAID ASCANIO QUINTERO C.C. 77.186.162 

RADICACIÓN:   20 001 41 89 001 2017 00978 00 

ASUNTO:   SE DECRETA DESISTIMIENTO TÁCITO   

 

Auto No.  1617 

 

El desistimiento tácito, consagrado en el artículo 317 del Código General del Proceso, 
constituye la terminación anormal del proceso o de una determinada actuación, es la 
consecuencia jurídica que ha de seguirse, si la parte que promovió un trámite, debe cumplir 
con una carga procesal –de la cual depende la continuación del proceso- y no la cumple en 
un determinado lapso o cuando la actividad se torna indispensable “para continuar el trámite 
de la demanda, del llamamiento en garantía, de un incidente, o de cualquiera otra actuación 
promovida a instancia de parte”, y no se realiza,  Pero también es la consecuencia de 
permanecer inactivo en secretaría, el proceso o actuación de cualquier naturaleza, en 
cualquiera de sus etapas, en primera o única instancia, durante el plazo de un (1) año, si no 
cuenta con sentencia ejecutoriada, pues de lo contrario, conforme al literal c) de la 
disposición, el plazo es de dos (2) años. 
 
Ahora bien la segunda eventualidad descrita en el párrafo precedente es la consagrada en el 
numeral 2 del artículo 317 del C.G.P, la cual demanda para su operatividad que el proceso o 
actuación de cualquier naturaleza en primera o única instancia, en cualquiera de sus etapas, 
permanezcan inactivos en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 
actuación alguna durante un (1) año, contado desde el día siguiente a la última notificación 
o desde la última diligencia o actuación. Ocurrido lo anterior, a petición de parte o de oficio, 
se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. 
Según el literal b) del artículo 317 “Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor 
del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 
numeral será de dos (2) años.” 
 
Así las cosas, el numeral segundo será el aplicable, a condición, sine qua non, que el proceso 
o actuación haya permanecido inactivo en secretaría por lo menos durante un año –o dos 
según tenga sentencia ejecutoriada o auto que ordena seguir adelante la ejecución-, sin 
actividad o gestión. En este evento, dispone la norma, no habrá condena en costas o 
perjuicios a cargo de las partes.  
 
No obstante, lo anterior, obsérvese que a las partes el legislador les dio la posibilidad de 
interrumpir el término previsto en la norma, posibilidad contenida en el literal c) del numeral 
2 del artículo 317 del C.G.P. que prescribe: “Cualquier actuación, de oficio o a petición de 
parte, de cualquier naturaleza, interrumpirá los términos previstos en este artículo.” La norma 
no repara en la clase de actuación o petición. Empero, si quien tuvo a su disposición tal 
herramienta jurídica y no la utilizó, la secuela establecida por el legislador está llamada a 
operar objetivamente 
 



Ahora bien, dentro del asunto sub examine, el 21 de noviembre de 2017 es la fecha de la 
última actuación -admisión de la demanda- sin que a la fecha se hubiese materializado la 
notificación de la parte demandada y si bien la parte demandante, en principio, tenía la virtud 
de interrumpir los términos del desistimiento tácito, mediante una petición de cualquier 
naturaleza, no lo hizo; por lo tanto, la consecuencia, dada la claridad de lo dispuesto en el 
numeral 2 del artículo 317 del C.G.P., es decretar el desistimiento, pues el proceso duró 
inactivo más de dos años después de la última actuación. 
 
 Así las cosas, el Despacho, en cumplimiento de lo dispuesto en la norma antes citada, dejará 
sin efectos la demanda y dará dar por terminado el proceso. 
 
En ese orden, como nada obsta para decretar el desistimiento tácito, a ello se procederá. 
 
Por lo expuesto, se;    
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO. - DECRETAR la terminación del proceso por desistimiento tácito de conformidad 

por lo esgrimido en la parte motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO. - Si se hubiesen decretado medidas cautelares, levántense las mismas. 

 

TERCERO. - DESGLÓSENSE los documentos que sirvieron de base para librar mandamiento 

de pago, con las constancias del caso. 

 

CUARTO. - Sin costas 

 

QUINTO. - NOTIFICAR a las partes de la presente decisión, por estado. 

 

SEXTO. - ARCHIVAR la actuación, cumplido lo dispuesto y en firme la decisión, dejando las 

constancias del caso.  
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Valledupar, dieciocho (18) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
  
PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR  
DEMANDANTE:                 EUCARIS MARIA HERRERA BERNAL 
DEMANDADOS:   ELISBET PACHECO CASTILLO 
RADICACIÓN:   20 001 41 89 001 2018 00978 00 
ASUNTO:   SE DECRETA DESISTIMIENTO TÁCITO   
 

Auto No.  1618 
 

El desistimiento tácito, consagrado en el artículo 317 del Código General del Proceso, 
constituye la terminación anormal del proceso o de una determinada actuación, es la 
consecuencia jurídica que ha de seguirse, si la parte que promovió un trámite, debe cumplir 
con una carga procesal –de la cual depende la continuación del proceso- y no la cumple en 
un determinado lapso o cuando la actividad se torna indispensable “para continuar el trámite 
de la demanda, del llamamiento en garantía, de un incidente, o de cualquiera otra actuación 
promovida a instancia de parte”, y no se realiza,  Pero también es la consecuencia de 
permanecer inactivo en secretaría, el proceso o actuación de cualquier naturaleza, en 
cualquiera de sus etapas, en primera o única instancia, durante el plazo de un (1) año, si no 
cuenta con sentencia ejecutoriada, pues de lo contrario, conforme al literal c) de la 
disposición, el plazo es de dos (2) años. 
 
Ahora bien la segunda eventualidad descrita en el párrafo precedente es la consagrada en el 
numeral 2 del artículo 317 del C.G.P, la cual demanda para su operatividad que el proceso o 
actuación de cualquier naturaleza en primera o única instancia, en cualquiera de sus etapas, 
permanezcan inactivos en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 
actuación alguna durante un (1) año, contado desde el día siguiente a la última notificación 
o desde la última diligencia o actuación. Ocurrido lo anterior, a petición de parte o de oficio, 
se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. 
Según el literal b) del artículo 317 “Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor 
del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 
numeral será de dos (2) años.” 
 
Así las cosas, el numeral segundo será el aplicable, a condición, sine qua non, que el proceso 
o actuación haya permanecido inactivo en secretaría por lo menos durante un año –o dos 
según tenga sentencia ejecutoriada o auto que ordena seguir adelante la ejecución-, sin 
actividad o gestión. En este evento, dispone la norma, no habrá condena en costas o 
perjuicios a cargo de las partes.  
 
No obstante, lo anterior, obsérvese que a las partes el legislador les dio la posibilidad de 
interrumpir el término previsto en la norma, posibilidad contenida en el literal c) del numeral 
2 del artículo 317 del C.G.P. que prescribe: “Cualquier actuación, de oficio o a petición de 
parte, de cualquier naturaleza, interrumpirá los términos previstos en este artículo.” La norma 
no repara en la clase de actuación o petición. Empero, si quien tuvo a su disposición tal 
herramienta jurídica y no la utilizó, la secuela establecida por el legislador está llamada a 
operar objetivamente 
 
Ahora bien, dentro del asunto sub examine, el 5 de septiembre de 2018 es la fecha de la 
última actuación -se libra mandamiento de pago y se decreta medida cautelar- sin que a la 
fecha se hubiese materializado la notificación de la parte ejecutada y si bien la parte 
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ejecutante, en principio, tenía la virtud de interrumpir los términos del desistimiento tácito, 
mediante una petición de cualquier naturaleza, no lo hizo; por lo tanto, la consecuencia, dada 
la claridad de lo dispuesto en el numeral 2 del artículo 317 del C.G.P., es decretar el 
desistimiento, pues el proceso duró inactivo más de dos años después de la última actuación. 
 
 Así las cosas, el Despacho, en cumplimiento de lo dispuesto en la norma antes citada, dejará 
sin efectos la demanda y dará dar por terminado el proceso. 
 
En ese orden, como nada obsta para decretar el desistimiento tácito, a ello se procederá. 
 
Por lo expuesto, se;    
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO. - DECRETAR la terminación del proceso por desistimiento tácito de conformidad 

por lo esgrimido en la parte motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO. - Si se hubiesen decretado medidas cautelares, levántense las mismas. 

 

TERCERO. - DESGLÓSENSE los documentos que sirvieron de base para librar mandamiento 

de pago, con las constancias del caso. 

 

CUARTO. - Sin costas 

 

QUINTO. - NOTIFICAR a las partes de la presente decisión, por estado. 

 

SEXTO. - ARCHIVAR la actuación, cumplido lo dispuesto y en firme la decisión, dejando las 

constancias del caso.  
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Valledupar, dieciocho (18) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

PROCESO :     EJECUTIVO  
DEMANDANTE:      BEATRIZ ARZUAGA ALMENAREZ C.C. 26.492.829 
DEMANDADOS:     LUIS CALANCHE C.C. 72.270.129 
RADICACIÓN :     20-0001-40-03-001-2017-00987-00. 
ASUNTO :     REQUERIMIENTO PARA NOTIFICAR  
 
 

AUTO No. 1627 

El Despacho requiere a la parte actora para que cumpla con la carga procesal de notificar a 

la parte demandada en el lugar de trabajo, notificación que debería surtirse en la forma 

establecida en el artículo 291 y 292 del C.G.P., so pena de darle cumplimento a lo consagrado 

al art. 317 del CGP. 
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Valledupar, dieciocho (18) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
  

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR  
DEMANDANTE:      BANCOOMEVA NIT. 900.406.150-5 
DEMANDADOS:   LUIS VALENTIN OLIVEROS CASTRO C.C. 77.031.501 
RADICACIÓN:   20 001 41 89 001 2017 00992 00 
ASUNTO:   SE DECRETA DESISTIMIENTO TÁCITO   
 

Auto No. 1619  
El desistimiento tácito, consagrado en el artículo 317 del Código General del 
Proceso, constituye la terminación anormal del proceso o de una determinada 
actuación, es la consecuencia jurídica que ha de seguirse, si la parte que promovió 
un trámite, debe cumplir con una carga procesal –de la cual depende la continuación 
del proceso- y no la cumple en un determinado lapso o cuando la actividad se torna 
indispensable “para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en 
garantía, de un incidente, o de cualquiera otra actuación promovida a instancia de 
parte”, y no se realiza,  Pero también es la consecuencia de permanecer inactivo en 
secretaría, el proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 
etapas, en primera o única instancia, durante el plazo de un (1) año, si no cuenta con 
sentencia ejecutoriada, pues de lo contrario, conforme al literal c) de la disposición, 
el plazo es de dos (2) años. 
 
Ahora bien la segunda eventualidad descrita en el párrafo precedente es la 
consagrada en el numeral 2 del artículo 317 del C.G.P, la cual demanda para su 
operatividad que el proceso o actuación de cualquier naturaleza en primera o única 
instancia, en cualquiera de sus etapas, permanezcan inactivos en la secretaría del 
despacho, porque no se solicita o realiza actuación alguna durante un (1) año, 
contado desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o 
actuación. Ocurrido lo anterior, a petición de parte o de oficio, se decretará la 
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. Según 
el literal b) del artículo 317 “Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor 
del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en 
este numeral será de dos (2) años.” 
 
Así las cosas, el numeral segundo será el aplicable, a condición, sine qua non, que el 
proceso o actuación haya permanecido inactivo en secretaría por lo menos durante 
un año –o dos según tenga sentencia ejecutoriada o auto que ordena seguir adelante 
la ejecución-, sin actividad o gestión. En este evento, dispone la norma, no habrá 
condena en costas o perjuicios a cargo de las partes.  
 
No obstante, lo anterior, obsérvese que a las partes el legislador les dio la posibilidad 
de interrumpir el término previsto en la norma, posibilidad contenida en el literal c) 
del numeral 2 del artículo 317 del C.G.P. que prescribe: “Cualquier actuación, de 
oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, interrumpirá los términos 
previstos en este artículo.” La norma no repara en la clase de actuación o petición. 
Empero, si quien tuvo a su disposición tal herramienta jurídica y no la utilizó, la 
secuela establecida por el legislador está llamada a operar objetivamente 
 
Ahora bien, dentro del asunto sub examine, el 22 de noviembre de 2017 es la fecha 
de la última actuación -libra mandamiento de pago- sin que a la fecha se hubiese 
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materializado la notificación de la parte ejecutada y si bien la parte ejecutante, en 
principio, tenía la virtud de interrumpir los términos del desistimiento tácito, 
mediante una petición de cualquier naturaleza, no lo hizo; por lo tanto, la 
consecuencia, dada la claridad de lo dispuesto en el numeral 2 del artículo 317 del 
C.G.P., es decretar el desistimiento, pues el proceso duró inactivo más de dos años 
después de la última actuación. 
 
 Así las cosas, el Despacho, en cumplimiento de lo dispuesto en la norma antes 
citada, dejará sin efectos la demanda y dará dar por terminado el proceso. 
 
En ese orden, como nada obsta para decretar el desistimiento tácito, a ello se 
procederá. 
 
Por lo expuesto, se;    
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO. - DECRETAR la terminación del proceso por desistimiento tácito de 

conformidad por lo esgrimido en la parte motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO. - Si se hubiesen decretado medidas cautelares, levántense las mismas. 

 

TERCERO. - DESGLÓSENSE los documentos que sirvieron de base para librar 

mandamiento de pago, con las constancias del caso. 

 

CUARTO. - Sin costas 

 

QUINTO. - NOTIFICAR a las partes de la presente decisión, por estado. 

 

SEXTO. - ARCHIVAR la actuación, cumplido lo dispuesto y en firme la decisión, 

dejando las constancias del caso.  
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Valledupar, dieciocho (18) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
  
Ref.  : PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 
Demandante  : JOSE ANGEL PALACIO TORRES 
Demandado : ERIKA MERCEDES ALDANA ANGARITA  
Radicación : 20001-41-89-001-2017-0117000 
Asunto  : Se ordena reducción de embargo 

Auto: 1660 
 

ANTECEDENTES 
 
Solicita la demandada ERIKA MERCEDES ALDANA ANGARITA, la reducción y/o regulación de 
la medida cautelar que pesa sobre los dineros (honorarios) que recibe con ocasión del 
contrato de prestación de servicios por ella celebrado con el Departamento del Cesar y el 
Instituto de Bienestar familiar ICBF. Al respecto adujo que dichos honorarios constituyen su 
única fuente de ingresos para la subsistencia de ella y su núcleo familiar. 
 

CONSIDERACIONES 
 
Esta Judicatura procederá a decretar la reducción del embargo que pesa sobre los 
honorarios que la ejecutada percibe con ocasión del contrato de prestación de servicios por 
ella celebrado con el Departamento del Cesar y el Instituto de Bienestar familiar ICBF, con 
fundamento en los siguientes argumentos:  
 
En relación con los límites constitucionales aplicables al embargo de honorarios, la H. Corte 
Constitucional ha dicho1:  
 

“Si bien resulta razonable, en abstracto, no hacer extensivas las normas laborales 
que restringen el porcentaje en que puede ser embargado el salario de un 
trabajador, al caso del embargo de honorarios que se perciben como retribución de 
un contrato de prestación de servicios, el juez no puede dejar de lado las 
circunstancias concretas del asunto sometido a su juicio, so pena de tomar una 
decisión que resulte desproporcionada y, en consecuencia, lesione los derechos 
fundamentales de las partes. Esto fue lo que ocurrió en el presente asunto, pues la 
peticionaria se encontraba, al momento del decreto del embargo del 100% de sus 
honorarios, como responsable exclusiva de la subsistencia de su núcleo familiar 
conformado por su esposo y sus dos hijos menores de edad, en tanto su esposo se 
encontraba desempleado. Entonces, se reitera, no era válido a la luz de los principios 
constitucionales, embargar la totalidad de los ingresos mensuales con los que 
contaba una familia para cubrir sus necesidades básicas de alimentación, vestido, 
educación, servicios públicos domiciliarios, etc. Ello es así, en consideración a que, 
en un Estado Social de Derecho, las autoridades públicas deben propender por la 
protección de los derechos de los administrados, sin que estos se vean en la 
necesidad de acudir a la acción de tutela por la vulneración de estos derechos”. 
 

En similar sentido se pronunció la mencionada Corporación en la sentencia T-788 de 2013, 
M.P. Luis Guillermo Guerrero Pérez, cuando dijo:  

 
“Si bien tanto el salario como los honorarios buscan retribuir el trabajo realizado, se 
diferencian en que el primero se enmarca en una relación contractual en la que 
existe subordinación y exclusividad, elementos que no se presentan en los segundos; 
en ese orden, desde una perspectiva lógica estas dos clases de remuneraciones son 
asimilables para efectos de la aplicación de restricciones al decreto de medidas 

                                                           
1 T-309 de 2006, M.P. Humberto Sierra Porto 
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cautelares, cuando una persona perciba honorarios producto de un único contrato 
del cual derive su subsistencia y agote la totalidad de su tiempo en el desarrollo de 
éste, pues las consecuencias del embargo de su fuente de ingresos serían 
equivalentes a los perjuicios que sufrí[ría] un trabajador si fuera afectado su salario. 
En resumen, en los eventos en los que se decrete el embargo de honorarios, y estos 
puedan ser asimilables al salario, el ciudadano afectado puede acudir ante la 
autoridad pública y colocar de presente su situación, la cual deberá ser atendida y 
resuelta teniendo en cuenta si la medida cautelar vulnera sus derechos 
fundamentales, debiéndose limitar o levantar según sea el caso, ya sea aplicando 
una excepción de inconstitucionalidad, conforme al Artículo 4 superior, o una 
analogía legal”2. 

  
 
Finalmente, siguiendo la misma línea de pensamiento, en la Sentencia T-725 de 2014, con 
ponencia de la Doctora María Victoria Calle Correa, el sumo Tribunal Constitucional indicó: 
 

“De esta manera, si bien es cierto que no se debe presumir la afectación al mínimo 
vital del contratista con ocasión del embargo de sus honorarios, cuando este acredita 
siquiera sumariamente que esta es su única fuente de ingresos, se debe (i) evitar el 
embargo total o parcial de dicha acreencia cuando es inferior al salario mínimo legal 
mensual vigente; (ii) restringir el embargo hasta la quinta parte del monto que excede 
el salario mínimo, y (iii) permitir el embargo de hasta el cincuenta por ciento (50%) de 
los honorarios únicamente cuando se busca el pago de deudas contraídas con 
cooperativas legalmente autorizadas, o para cubrir pensiones alimenticias que se 
deban de conformidad con los artículos 411 y concordantes del Código Civil.”   

 
 
Ahora bien, en el sub-examiné el demandado manifestó que el contrato de prestación de 
servicios celebrado entre la misma y el Departamento del Cesar y el Instituto de Bienestar 
familiar ICBF se erigen en la única fuente de ingresos para la subsistencia de ella y su núcleo 
familiar y si bien es cierto las medidas cautelares están estipuladas para asegurar el pago de 
una obligación[58], su decreto y ejecución debe realizarse respetando los derechos 
fundamentales, vale decir que no puede vulnerar las prerrogativas fundamentales mínimas 
de una persona, como lo son, entre otras, la vida digna y el mínimo vital.   
 
En consecuencia, con fundamento en el precedente jurisprudencial traído a colación y los 
elementos materiales probatorios obrantes en el expediente, esta agencia judicial 
procederá a reducir el embargo que pesa sobre los honorarios que devenga la demandada 
ERIKA MERCEDES ALDANA ANGARITA con ocasión de la ejecución del contrato de 
prestación, celebrado con el Departamento del Cesar3; por tanto, el susodicho embargo se 
circunscribirá al treinta por ciento (30%) de los dineros que por concepto de honorarios 
reciba el demandado como contratista del Departamento del Cesar.  
 
Finalmente en cuanto a lo manifestado por la parte demandante, de que la solicitud de 
reducción de embargo planteada por la demandada resulta improcedente, pues de 
conformidad con el artículo 600 del CGP  hay lugar a la reducción cuando las medidas 
cautelares son excesivas y los los bienes embargados superan el doble del crédito su 
intereses y las costas debidamente calculadas además que no existe prueba en el plenario 

                                                           
2 No obstante, en dicho caso la Sala Tercera de Revisión se abstuvo de ordenar el amparo 

solicitado como consecuencia de un hecho superado en cuanto el embargo fue reducido por el 

acreedor con el ánimo de no lesionar el derecho de la deudora al mínimo vital. 
3 La medida cautelar de embargo los dineros que el demandado percibe como contratista del 

Departamento del Cesar, fue decretada por este Juzgado mediante auto del 23 de enero de 2018 y (fl. 

3-4  cuad. medidas). 

https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2014/T-725-14.htm#_ftn58
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que acredite que la duma descontada corresponda al 100% de los honorarios 
pactados en el contrato de prestación de servicios, conforme lo ha señalado la Corte 
Constitucional que si bien las medidas cautelares son admisibles desde una óptica 
constitucional para asegurar el pago de una obligación[, su decreto y ejecución por 
parte de las autoridades públicas debe conciliarse con el respeto a los derechos 
fundamentales y por lo tanto el embargo de los honorarios que percibe una persona 
no puede vulnerar las prerrogativas fundamentales mínimas de cada ciudadano, 
como lo son, entre otras, la vida digna y el mínimo vital, en consecuencia atendiendo 
al principio de buena fe y en aras de no violentar el derecho al mínimo vital de la 
parte demandada este Despacho ordenará reducir el e embargo de la Gobernación 
del Cesar se en un 30%. 
 
Aunado a lo anterior, frente a la reducción del embargo frente al ICBF solicitada por 
la parte demandada, este Despacho no accede a la misma pues frente a este 
embargo no se ha realizado descuento alguno y por lo tanto no se evidencia 
vulneración alguna a derecho fundamental. 
 
Por lo anterior, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Valledupar (Cesar),  
 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO .- Reducir y establecer en un treinta por ciento (30%), el embargo que pesa sobre 
los honorarios que devenga la demandada ERIKA PATRICIA ALDANA ANGARITA C.C. 
49.721.808 con ocasión de la ejecución del contrato de prestación de servicios, celebrado 
con el Departamento del Cesar. Por secretaría se librarán los oficios correspondientes.  
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Valledupar – Cesar 
 

MV 

Valledupar, dieciocho (18) de Junio de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Referencia. : PROCESO EJECUTIVO SINGULAR  
Demandante  : MARTHA CECILIA MEJIA PEÑALOZA  C.C. 49.742.887 
Demandado : ZOIBETH LEONOR QUIROZ FRAGOSO C.C. 47.737.735 
Radicación : 20 001-41-89-001-2017-01352-00 
Asunto  : Se decreta desistimiento tácito   

                                                                                                            Auto:1633  
El desistimiento tácito, consagrado en el artículo 317 del Código General del Proceso, 
constituye la terminación anormal del proceso o de una determinada actuación, a la que se 
llega no por actos, sino precisamente por omisiones de la parte, que debiendo actuar no lo 
hace. Tiene como presupuesto que la parte requerida deba cumplir una carga procesal o 
impulsar un acto específico sin el cual no se le pueda dar continuidad al juicio o a la actuación 
que haya promovido. De manera que cuando un proceso o actuación de cualquier 
naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, 
porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera 
o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última 
diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por 
desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena 
en costas "o perjuicios" a cargo de las partes (Num. 2° Art. 317 C.G.P.). 
 
De acuerdo a lo antes dicho, el juez tiene competencia para decretar el desistimiento tácito, 
sólo si: (i) la carga es impuesta a la parte procesal que promovió el trámite, y por lo tanto no 
opera si la actividad está a cargo del juez o de la contraparte y; (ii) si el incumplimiento de 
esa carga es indispensable para proseguir con el trámite, es decir, si el juez en ejercicio de 
sus poderes ordinarios no puede garantizar la prosecución del trámite.  

 
La terminación del proceso por desistimiento tácito, no se encuentra al arbitrio del juez, sino 
que es la parte que descuida o abandona un proceso, incumpliendo uno de sus deberes 
constitucionales, cual es el de colaborar para el buen funcionamiento de la administración 
de justicia, vulnerando la garantía a un debido proceso, puesto que se desatienden las cargas 
y deberes que los códigos de procedimiento le imponen, amén de que impide el adecuado y 
oportuno cumplimiento de las formas propias de cada juicio. 
 
En el caso en concreto, es evidente el abandono de la actuación por la parte accionante, 
quien pese a que mediante auto de fecha ocho (08) de marzo de dos mil dieciocho (2018), 
se libró mandamiento de pago, requiriéndose en el numeral 3° con el propósito puntual de 
que cumpliera la carga procesal correspondiente (notificación a la parte demandada); 
habiendo dejado el proceso en secretaria por más de un (1) año, esta carga no se cumplió, 
motivo por el cual se decretará la terminación del proceso por desistimiento tácito. 
                                                                                                                                
En ese orden, considera esta Judicatura que se encuentran reunidos los requisitos para 
decretar el desistimiento tácito, en consecuencia, el despacho, 
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MV 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO. - DECRETAR la terminación del proceso por desistimiento tácito de conformidad 
por lo esgrimido en la parte motiva de este proveído. 
 

SEGUNDO. - DESGLÓSENSE los documentos que sirvieron de base para librar mandamiento de pago, 
con las constancias del caso.  
 

TERCERO. - Sin costas 
 

CUARTO. - Levántense las medidas cautelares que se hubiesen decretado. 
 

QUINTO. - ARCHIVAR la actuación, cumplido lo dispuesto y en firme la decisión, dejando las 
constancias del caso.  
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Valledupar, dieciocho (18) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO :     EJECUTIVO  
DEMANDANTE     :     NEGOCIEMOS SOLUCIONES JURIDICAS S.A.S.  
DEMANDADOS    :     ALEXANDER GARCIA MEDRANO  
RADICACIÓN :    20-0001-41-89-001-2018-00315-00 
ASUNTO  :    REQUERIMIENTO  

 
 

AUTO No. 1628 

El despacho requiere a la parte demandada que se cumpla con la carga procesal establecida 

en el artículo 292 del CGP, so pena de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 317 

del código general del proceso. 
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Valledupar, dieciocho (18) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

PROCESO :     EJECUTIVO  
DEMANDANTE:      ELECTRICARIBE S.A. ESP NIT. 802007670-6 
DEMANDADOS:      CARLOS ENRIQUE GAMBOA ARCE C.C. 11.789.434 
RADICACIÓN :     20-0001-40-03-001-2018-00956-00. 
ASUNTO :     MEDIDA CAUTELAR. 

AUTO No. 1623 

En atención a la medida de embargo solicitada por la parte demandante, el Despacho de 
conformidad con el Art. 599 del C.G.P., decreta: 
 

 El embargo y posterior secuestro del bien inmueble de propiedad CARLOS 
ENRIQUE GAMBOA ARCE C.C. 11.789.434, distinguido con matrícula inmobiliaria 
número 190-30804. Para tal efecto, ofíciese a la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Valledupar, Cesar, para que haga la respectiva 
inscripción y expedición con destino a este juzgado, el certificado que trata el 
artículo 593 numeral 1 del CGP 
 
El oficio será copia del presente auto, certificado por el correspondiente sello 
secretarial. (art. 111 del C.G.P). 
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VALLEDUPAR – CESAR 
 

MV 

Valledupar, dieciocho (18) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Referencia : EJECUTIVO SINGULAR            
Demandante : PARQUES DE BOLIVAR LEANDRO DIAZ ETAPA II 
Demandado : LILY YOHANA TEHERAN CARDENAS    
Radicación : 20001-41-89-001-2018-00758-00. 
Asunto              : Se aprueba liquidación de crédito.     

 
AUTO No. 1651 

 
En atención a que la liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante (fl. 21-22 

Cuad. Ppal.), no fuere objetada por la parte ejecutada, y atendiendo a que la misma se 

encuentra ajustada a la Ley, el despacho procederá a impartirle su respectiva aprobación. 

 

Así las cosas, este despacho, con fundamento en lo establecido en el numeral 2 del artículo 

446 del Código General del Proceso, considera procedente aprobar LA LIQUIDACIÓN DEL 

CRÉDITO presentada por la parte ejecutante en el asunto de la referencia. 
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Valledupar, dieciocho (18) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
  
PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR  
DEMANDANTE:      AIRTON SANTOS JARAMILLO INFANTE C.C. 88.278.914 
DEMANDADOS:   LEDIS CECILIA DE VEGA GARCIA C.C. 57.401.417 
RADICACIÓN:   20 001 41 89 001 2018 00951 00 
ASUNTO:   SE DECRETA DESISTIMIENTO TÁCITO   
 

Auto No.  1621 
 

El desistimiento tácito, consagrado en el artículo 317 del Código General del Proceso, 
constituye la terminación anormal del proceso o de una determinada actuación, es la 
consecuencia jurídica que ha de seguirse, si la parte que promovió un trámite, debe cumplir 
con una carga procesal –de la cual depende la continuación del proceso- y no la cumple en 
un determinado lapso o cuando la actividad se torna indispensable “para continuar el trámite 
de la demanda, del llamamiento en garantía, de un incidente, o de cualquiera otra actuación 
promovida a instancia de parte”, y no se realiza,  Pero también es la consecuencia de 
permanecer inactivo en secretaría, el proceso o actuación de cualquier naturaleza, en 
cualquiera de sus etapas, en primera o única instancia, durante el plazo de un (1) año, si no 
cuenta con sentencia ejecutoriada, pues de lo contrario, conforme al literal c) de la 
disposición, el plazo es de dos (2) años. 
 
Ahora bien la segunda eventualidad descrita en el párrafo precedente es la consagrada en el 
numeral 2 del artículo 317 del C.G.P, la cual demanda para su operatividad que el proceso o 
actuación de cualquier naturaleza en primera o única instancia, en cualquiera de sus etapas, 
permanezcan inactivos en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 
actuación alguna durante un (1) año, contado desde el día siguiente a la última notificación 
o desde la última diligencia o actuación. Ocurrido lo anterior, a petición de parte o de oficio, 
se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. 
Según el literal b) del artículo 317 “Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor 
del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 
numeral será de dos (2) años.” 
 
Así las cosas, el numeral segundo será el aplicable, a condición, sine qua non, que el proceso 
o actuación haya permanecido inactivo en secretaría por lo menos durante un año –o dos 
según tenga sentencia ejecutoriada o auto que ordena seguir adelante la ejecución-, sin 
actividad o gestión. En este evento, dispone la norma, no habrá condena en costas o 
perjuicios a cargo de las partes.  
 
No obstante, lo anterior, obsérvese que a las partes el legislador les dio la posibilidad de 
interrumpir el término previsto en la norma, posibilidad contenida en el literal c) del numeral 
2 del artículo 317 del C.G.P. que prescribe: “Cualquier actuación, de oficio o a petición de 
parte, de cualquier naturaleza, interrumpirá los términos previstos en este artículo.” La norma 
no repara en la clase de actuación o petición. Empero, si quien tuvo a su disposición tal 
herramienta jurídica y no la utilizó, la secuela establecida por el legislador está llamada a 
operar objetivamente 
 
Ahora bien, dentro del asunto sub examine, el 30 de agosto de 2018 es la fecha de la última 
actuación -se libra mandamiento de pago- sin que a la fecha se hubiese materializado la 
notificación de la parte ejecutada y si bien la parte ejecutante, en principio, tenía la virtud de 
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interrumpir los términos del desistimiento tácito, mediante una petición de cualquier 
naturaleza, no lo hizo; por lo tanto, la consecuencia, dada la claridad de lo dispuesto en el 
numeral 2 del artículo 317 del C.G.P., es decretar el desistimiento, pues el proceso duró 
inactivo más de dos años después de la última actuación. 
 
 Así las cosas, el Despacho, en cumplimiento de lo dispuesto en la norma antes citada, dejará 
sin efectos la demanda y dará dar por terminado el proceso. 
 
En ese orden, como nada obsta para decretar el desistimiento tácito, a ello se procederá. 
 
Por lo expuesto, se;    
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO. - DECRETAR la terminación del proceso por desistimiento tácito de conformidad 

por lo esgrimido en la parte motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO. - Si se hubiesen decretado medidas cautelares, levántense las mismas. 

 

TERCERO. - DESGLÓSENSE los documentos que sirvieron de base para librar mandamiento 

de pago, con las constancias del caso. 

 

CUARTO. - Sin costas 

 

QUINTO. - NOTIFICAR a las partes de la presente decisión, por estado. 

 

SEXTO. - ARCHIVAR la actuación, cumplido lo dispuesto y en firme la decisión, dejando las 

constancias del caso.  
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Valledupar, dieciocho (18) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO :     EJECUTIVO  
DEMANDANTE:      ELECTRICARIBE S.A. ESP NIT. 802007670-6 
DEMANDADOS:      CARLOS ENRIQUE GAMBOA ARCE C.C. 11.789.434 
RADICACIÓN :     20-0001-40-03-001-2018-00956-00. 
ASUNTO :     REQUERIMIENTO  
 

AUTO No. 1622 

Se acepta la renuncia presentada por la Dr. LICETH KARINA MINDIOLA CABANA con C.C. 

1.065.664.419 y T.P. 257486 como apoderada judicial de la parte demandante 

ELECTRICARIBE S.A., dentro del proceso de la referencia. 

 

Por otro lado, el despacho requiere a la parte demandante para que cupla con la carga 

procesal de notificar a la parte demandada en la forma establecida en el artículo 291 y 292 

del C.G.P., so pena de dar cumplimientos a lo establecido en el artículo 317 del código 

general del proceso. 
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Valledupar, dieciocho (18) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
  

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR  
DEMANDANTE:                 JHON JAIRO CHASSAIGNE PIEDRAHITA C.C. 12.644.227 
DEMANDADOS:   MARIA ALEJANDRA GUTIERREZ C.C. 49.793.140 
RADICACIÓN:   20 001 41 89 001 2018 00959 00 
ASUNTO:   SE DECRETA DESISTIMIENTO TÁCITO   
 

Auto No.  1624 
 

El desistimiento tácito, consagrado en el artículo 317 del Código General del Proceso, 
constituye la terminación anormal del proceso o de una determinada actuación, es la 
consecuencia jurídica que ha de seguirse, si la parte que promovió un trámite, debe cumplir 
con una carga procesal –de la cual depende la continuación del proceso- y no la cumple en 
un determinado lapso o cuando la actividad se torna indispensable “para continuar el trámite 
de la demanda, del llamamiento en garantía, de un incidente, o de cualquiera otra actuación 
promovida a instancia de parte”, y no se realiza,  Pero también es la consecuencia de 
permanecer inactivo en secretaría, el proceso o actuación de cualquier naturaleza, en 
cualquiera de sus etapas, en primera o única instancia, durante el plazo de un (1) año, si no 
cuenta con sentencia ejecutoriada, pues de lo contrario, conforme al literal c) de la 
disposición, el plazo es de dos (2) años. 
 
Ahora bien la segunda eventualidad descrita en el párrafo precedente es la consagrada en el 
numeral 2 del artículo 317 del C.G.P, la cual demanda para su operatividad que el proceso o 
actuación de cualquier naturaleza en primera o única instancia, en cualquiera de sus etapas, 
permanezcan inactivos en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 
actuación alguna durante un (1) año, contado desde el día siguiente a la última notificación 
o desde la última diligencia o actuación. Ocurrido lo anterior, a petición de parte o de oficio, 
se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. 
Según el literal b) del artículo 317 “Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor 
del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 
numeral será de dos (2) años.” 
 
Así las cosas, el numeral segundo será el aplicable, a condición, sine qua non, que el proceso 
o actuación haya permanecido inactivo en secretaría por lo menos durante un año –o dos 
según tenga sentencia ejecutoriada o auto que ordena seguir adelante la ejecución-, sin 
actividad o gestión. En este evento, dispone la norma, no habrá condena en costas o 
perjuicios a cargo de las partes.  
 
No obstante, lo anterior, obsérvese que a las partes el legislador les dio la posibilidad de 
interrumpir el término previsto en la norma, posibilidad contenida en el literal c) del numeral 
2 del artículo 317 del C.G.P. que prescribe: “Cualquier actuación, de oficio o a petición de 
parte, de cualquier naturaleza, interrumpirá los términos previstos en este artículo.” La norma 
no repara en la clase de actuación o petición. Empero, si quien tuvo a su disposición tal 
herramienta jurídica y no la utilizó, la secuela establecida por el legislador está llamada a 
operar objetivamente 
 
Ahora bien, dentro del asunto sub examine, el 31 de agosto de 2018 es la fecha de la última 
actuación -se libra mandamiento de pago y se decreta medida cautelar- sin que a la fecha se 
hubiese materializado la notificación de la parte ejecutada y si bien la parte ejecutante, en 
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principio, tenía la virtud de interrumpir los términos del desistimiento tácito, mediante una 
petición de cualquier naturaleza, no lo hizo; por lo tanto, la consecuencia, dada la claridad 
de lo dispuesto en el numeral 2 del artículo 317 del C.G.P., es decretar el desistimiento, pues 
el proceso duró inactivo más de dos años después de la última actuación. 
 
 Así las cosas, el Despacho, en cumplimiento de lo dispuesto en la norma antes citada, dejará 
sin efectos la demanda y dará dar por terminado el proceso. 
 
En ese orden, como nada obsta para decretar el desistimiento tácito, a ello se procederá. 
 
Por lo expuesto, se;    

RESUELVE: 
 
PRIMERO. - DECRETAR la terminación del proceso por desistimiento tácito de conformidad 

por lo esgrimido en la parte motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO. - Si se hubiesen decretado medidas cautelares, levántense las mismas. 

 

TERCERO. - DESGLÓSENSE los documentos que sirvieron de base para librar mandamiento 

de pago, con las constancias del caso. 

 

CUARTO. - Sin costas 

 

QUINTO. - NOTIFICAR a las partes de la presente decisión, por estado. 

 

SEXTO. - ARCHIVAR la actuación, cumplido lo dispuesto y en firme la decisión, dejando las 

constancias del caso.  

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
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VALLEDUPAR – CESAR 
 

MV 

Valledupar, dieciocho (18) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Referencia : EJECUTIVO SINGULAR            
Demandante : CARCO – SEVE SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLICADAS S.A.S. 
Demandados : ALEXANDRA MALDONADO GRANADOS  
   JAIME ZUÑIGA POLO    
Radicación : 20001-41-89-001-2018-00973-00. 
Asunto              : Se aprueba liquidación de crédito.     

 
                                               AUTO No.1632  

 
En atención a que la liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante (fl. 27 Cuad. 

Ppal.), no fuere objetada por la parte ejecutada, y atendiendo a que la misma se encuentra 

ajustada a la Ley, el despacho procederá a impartirle su respectiva aprobación. 

 

Así las cosas, este despacho, con fundamento en lo establecido en el numeral 2 del artículo 

446 del Código General del Proceso, considera procedente aprobar LA LIQUIDACIÓN DEL 

CRÉDITO presentada por la parte ejecutante en el asunto de la referencia. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
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Valledupar, dieciocho (18) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
  

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR  
DEMANDANTE:  COOPREMAN NIT. 900246043-8 
DEMANDADOS:  DIANA MARGARITA RUIZ MOLINA C.C. 39.781.047 
                                MOYRA ALEJANDRA CORRALES FIGUEROA C.C. 39.048.201 
RADICACIÓN:  20 001 41 89 001 2018 00976 00 
ASUNTO:  SE ORDENA EL EMPLAZAMIENTO 
 

Auto No.  1625 
 
En atención a la solicitud que antecede elevada por el apoderado judicial de la parte ejecutante, en 
la que solicita el emplazamiento de DIANA MARGARITA RUIZ MOLINA y MOYRA ALEJANDRA 
CORRALES FIGUEROA en el asunto de la referencia; este Despacho no accede a la misma, de 
conformidad con los siguientes argumentos:  
 
Si bien, el apoderado judicial de la parte demandante manifiesta bajo la gravedad de juramento, que 

desconoce el domicilio del demandado, en el escrito de solicitud de medidas cautelares indicó que 

las demandadas laboran en ORGANIZACIÓN DE NACIONES UNIDAS y en el CIRCULO DE VIAJES 

UNIVERSAL S.A., lugar en el que según el artículo 291 núm. 4, en concordancia con el artículo 293 del 

C.G.P. es posible realizar la notificación de la misma. 

 
Así mismo, se requiere a la parte actora para que dentro del término de treinta (30) días contados a 

partir de la notificación por estado de esta providencia, cumpla con la carga procesal anteriormente 

mencionada, en la forma establecida en los artículos 291 y 292 del C.G.P., so pena de darle 

cumplimiento a lo consagrado en el artículo 317 del C.G.P. 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
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Valledupar,  dieciocho (18) de junio de dos mil veintiuno (2021)                             

PROCESO          :     EJECUTIVO             
DEMANDANTE :     JOSE LUIS MEJIA PANA C.C. 77.022.268 
DEMANDADO   :    MARIA INES OSSA HIGUERA C.C. 26.872.967 
RADICACIÓN     :     20 001 41 89 001 2018 00997 00  
ASUNTO            :      SE ORDENA EL EMPLAZAMIENTO 
 

AUTO N.º 1626 

 
De conformidad con la solicitud obrante al folio 09 del cuaderno principal y lo establecido en 
el Decreto 806 de 2020, articulo 10, “Por el cual se adoptan medidas para implementar las 
tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los 
procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco 
del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica”, el Despacho ordena: 
 

 El emplazamiento de MARIA INES OSSA HIGUERA, de conformidad con lo establecido en 

al artículo 10 del Decreto 806 de 2020 y 291 núm. 4 del C.G.P., para tal fin “Los 

emplazamientos que deban realizarse en aplicación del artículo 108 del Código General 

del Proceso se harán únicamente en el registro nacional de personas emplazadas, sin 

necesidad de publicación en un medio escrito”.  
 

 
 
 
 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
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VALLEDUPAR – CESAR 
 

MV 

Valledupar, dieciocho (18) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Referencia : EJECUTIVO SINGULAR            
Demandante : COOPERATIVA MULTIACTIVA DEL FONCE 
Demandado : KEILY JOHANA BULA GONZALEZ  
   HERNAN ENRIQUE MANJARRES CAMPO 
Radicación : 20001-41-89-001-2018-01005-00. 
Asunto              : Se aprueba liquidación de crédito.     

 
                                     AUTO No. 1644 

 
En atención a que la liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante (fl. 44-45 

Cuad. Ppal.), no fuere objetada por la parte ejecutada, y atendiendo a que la misma se 

encuentra ajustada a la Ley, el despacho procederá a impartirle su respectiva aprobación. 

 

Así las cosas, este despacho, con fundamento en lo establecido en el numeral 2 del artículo 

446 del Código General del Proceso, considera procedente aprobar LA LIQUIDACIÓN DEL 

CRÉDITO presentada por la parte ejecutante en el asunto de la referencia. 
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VALLEDUPAR – CESAR 
 

MV 

Valledupar, dieciocho (18) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Referencia : EJECUTIVO SINGULAR            
Demandante : CARCO – SEVE SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLICADAS S.A.S. 
Demandados : DORIDA DORENA ALZATE ARIAS     
Radicación : 20001-41-89-001-2018-01475-00. 
Asunto              : Se aprueba liquidación de crédito.     

 
AUTO No. 1649 

 
En atención a que la liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante (fl. 26 Cuad. 

Ppal.), no fuere objetada por la parte ejecutada, y atendiendo a que la misma se encuentra 

ajustada a la Ley, el despacho procederá a impartirle su respectiva aprobación. 

 

Así las cosas, este despacho, con fundamento en lo establecido en el numeral 2 del artículo 

446 del Código General del Proceso, considera procedente aprobar LA LIQUIDACIÓN DEL 

CRÉDITO presentada por la parte ejecutante en el asunto de la referencia. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE 
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j01cmpcmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

VALLEDUPAR – CESAR 
 

MV 

Valledupar, dieciocho (18) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Referencia : EJECUTIVO SINGULAR            
Demandante : DISTRIBUCIONES Y LIBRANZAS A.G.A. LTDA. 
Demandado : ROBINSON CESAR TARIFE JAIMES    
Radicación : 20001-41-89-001-2018-01500-00. 
Asunto              : Se aprueba liquidación de crédito.     

 
AUTO No1630. 

 
En atención a que la liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante (fl. 36 Cuad. 

Ppal.), no fuere objetada por la parte ejecutada, y atendiendo a que la misma se encuentra 

ajustada a la Ley, el despacho procederá a impartirle su respectiva aprobación. 

 

Así las cosas, este despacho, con fundamento en lo establecido en el numeral 2 del artículo 

446 del Código General del Proceso, considera procedente aprobar LA LIQUIDACIÓN DEL 

CRÉDITO presentada por la parte ejecutante en el asunto de la referencia. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
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j01cmpcmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 
VALLEDUPAR – CESAR 

 
Valledupar, dieciocho (18) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 
PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE:  HEMOCENTRO Y UNIDAD DE AFERESIS S.A. NIT. 824.005.892 – 5  
DEMANDADO:   CLNICA INTEGRAL DE URGENCIAS LAURA DANIELA NIT. 900008328-1 
RADICACIÓN:  20001 41 89 001 2020 00583 00 
Asunto:   DESISTIMIENTO DE LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA.    
 

Auto No. 1648 
 

En atención a la solicitud de desistimiento de las pretensiones de la demanda presentada por el 
apoderado judicial de la parte demandante y por el demandado, y de conformidad con lo expresado 
en el artículo 314 del C.G.P., el Despacho aceptará la misma; en consecuencia, ordenará el 
levantamiento de las medidas que se hubieren practicado.  
 
En virtud de lo anterior, se; 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento de las pretensiones de la demanda de referencia presentado por 
la parte demandante, con la advertencia de que dicha declaración produce efectos de cosa juzgada. 
 
SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas dentro del presente proceso, esto es: 

 

 El embargo y retención de los dineros que tenga o llegare a tener la demandada CLINICA 

INTEGRAL DE EMERGENCIAS LAURA DANIELA S.A. NIT. 900008328-1, en las cuentas de 

ahorros, corrientes, y cualquier otro título las siguientes entidades bancarias: BANCO BBVA, 

BANCOLOMBIA S.A, BANCO POPULAR, BANCO COLPATRIA, BANCO DAVIVIENDA, BANCO 

AGRARIO DE COLOMBIA, BANCO OCCIDENTE, BANCO BOGOTA, BANCO AV VILLAS, BANCO 

CAJA SOCIAL Y BANCO BANCAMIA. Para su efectividad comuníquesele a las anteriores 

entidades, a fin de que constituya certificados de depósitos y los coloquen a disposición de 

este Juzgado dentro de los tres (3) días siguientes al recibido de la correspondiente 

comunicación, en la Cuenta de depósitos Judiciales No. 200012051501, del Banco Agrario de 

Colombia. 

El oficio será copia del presente auto, certificado por el correspondiente sello secretarial. 

(art. 111 del C.G.P). 

 

La anterior medida fue decretada mediante auto N° 0029 de fecha veinticinco (25) de febrero 

de dos mil veintiuno (2021). 

 

 El EMBARGO Y RETENCIÓN de los dineros legalmente embargables, de propiedad de la 

CLINICA INTEGRAL DE EMERGENCIAS LAURA DANIELA S.A. NIT. 900008328-1, 

correspondientes a Recursos Propios por conceptos de cuentas por pagar a su favor en la EPS 

DUSAKAWI, EPS BARRIOS UNIDOS, EPS SANIDAD MILITAR, EPS CAJACOPI. Para su efectividad 

comuníquesele a las anteriores entidades, a fin de que constituyan certificados de depósitos 

y los coloquen a disposición de este Juzgado dentro de los tres (3) días siguientes al recibido 

de la correspondiente comunicación, en la Cuenta de depósitos Judiciales No. 

200012051501, del Banco Agrario de Colombia. 
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El oficio será copia del presente auto, certificado por el correspondiente sello secretarial. 

(art. 111 del C.G.P). 

 

La anterior medida fue decretada mediante auto N° 0029 de fecha veinticinco (25) de febrero 

de dos mil veintiuno (2021). 

TERCERO: Sin condena en costas. 
 
CUARTO: Archívese el expediente dejando la respectiva anotación en el libro radicador y en el sistema 
Siglo XXI.” 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMPERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE VALLEDUPAR 

VALLEDUPAR- CESAR 

 
Valledupar, Dieciocho (18) de Junio del dos mil veintiuno (2021)  

 
  
Proceso: EJECUTIVO SINGULAR 
Demandante: CONJUNTO CERRADO GRANADILLO PH NIT:  9009921815 
Demandado: JARVIS LUCIANO OLIVELLA SOCARRAS C.C. 77.160.054 
Radicado: 20001-41-89-001-2020-00049-00 
Asunto:  Se corrige providencia.   
 

Auto: 1651 
De conformidad con lo consagrado en el artículo 286 del C.G.P en concordancia con el art. 132 
ibídem, este Despacho corrige el proveído de fecha 23 de abril de 2021, teniendo en cuenta que por 
error involuntario se indicó de manera errada como número de identificación del demandado “JARVIS 
LUCIANO OLIVELLA SOCARRAS C.C. 77.160.064 “siendo lo correcto...  “JARVIS LUCIANO OLIVELLA 
SOCARRAS C.C. 77.160.054” en relación a lo anterior, el Auto quedara así… 

 
“Proceso:  EJECUTIVO SINGULAR 
Demandante: CONJUNTO CERRADO GRANADILLO PH NIT:  9009921815 
Demandado: JARVIS LUCIANO OLIVELLA SOCARRAS C.C. 77.160.054 
Radicado:  20001-41-89-001-2020-00049-00 
Asunto:  Terminación por pago total.  
 
En atención al memorial que antecede, suscrito por el apoderado judicial de la parte 
demandante en el asunto de la referencia, este Despacho;  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Dar por terminado el proceso de la referencia por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 
Art. 461 del C.G.P. 
 

SEGUNDO: En consecuencia, se ordena el levantamiento de las medidas cautelares decretadas 
dentro del presente proceso, esto es: 
 

 “El embargo y posterior secuestro del inmueble de propiedad del demandado JARVIS 

LUCIANO OLIVELLA SOCARRAS C.C. 77.160.054, distinguido con la matricula 

inmobiliaria No 190-1165048. 
 

La anterior medida fue decretada mediante auto N° 0589 de fecha 03 de marzo de 

2020.  
 

“El oficio será copia del presente auto, certificado por el correspondiente sello 

secretarial (art. 111 del C.G.P.).” 

 

 El embargo y retención de los dineros que tenga o llegare a tener el demandado JARVIS 

LUCIANO OLIVELLA SOCARRAS C.C. 77.160.054. en las cuentas de ahorros, cdt,, cadt, 

corrientes y cualquier otro título negociable en la siguiente entidad. BANCO DE 

OCCIDENTE, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO AGRARIO, BANCOLOMBIA, BANCO 

COLPATREIA, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO BOGOTA, BANCO DAVIVIENDA, 

BANCO POPULAR, BANCAMIA. 
 

La anterior medida fue decretada mediante auto N° 0589 de fecha 03 de marzo de 

2020.  

 “El oficio será copia del presente auto, certificado por el correspondiente sello 

secretarial (art. 111 del C.G.P.).” 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
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VALLEDUPAR- CESAR 

 
TERCERO: Se acepta la renuncia de los términos.   
 
CUARTO: Archívese el expediente dejando la respectiva anotación en el sistema Siglo XXI.” 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE VALLEDUPAR 

CRA 12 Nº 15-20 EDIFICIO SAGRADO CORAZÓN DE JESUS PISO 3 

 
 

Valledupar, dieciocho (18) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
PROCESO          :     EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE :     CHEVYPLAN S.A 
DEMANDADOS :     JOSE MARIA NUÑEZ MENDOZA 
                                  MARIA PAULINA NUÑEZ GARCIA 
RADICACIÓN     :     20 001 41 89 001 2020 00417 00  
ASUNTO            :      Mandamiento de pago 
  

AUTO Nº. 1629 

Por venir la presente demanda ejecutiva singular de mínima cuantía, con el lleno de los requisitos 
exigidos por los artículos 82, 422, 430 y 468 del C.G.P., el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Valledupar, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Librar orden de pago a favor de CHEVYPLAN S.A SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE PLANES 
DE AUTOFINANCIAMIENTO COMERCIAL y en contra de JOSE MARIA NUÑEZ MENDOZA y MARIA 
PAULINA NUÑEZ GARCIA, por las siguientes sumas de dinero: 
 

a) Por la suma de VEINTISIETE MILLONES DOSCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO CINCUENTA Y 
SEIS PESOS M/CTE ($27.228.156) por concepto de capital adeudado contenido en pagaré Nº 
206817. 

b) Por la suma de NOVECIENTOS OCHENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS TREINTA PESOS 
($981.430), por concepto de capital de seguros vencidos. 

c) Por la suma de TRESCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL QUINIENTOS NOVENTA Y OCHO PESOS 
($336.598), por concepto de los intereses moratorios sobre el capital mencionado en el 
literal a), liquidados hasta el 03 de agosto de 2020. 

d) Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal autorizada sobre el capital señalado en el 
literal a) y b), causados desde el 04 de agosto de 2020, hasta que el pago total se efectúe. 

e) Por las costas que se llegaren a causar. 
 

SEGUNDO: Se ordena a la parte ejecutada pague al extremo ejecutante la suma por la cual se le 
demanda, en el término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación personal del presente 
auto, la cual se hará en la forma prevista en los artículos 291, 292 y 301 del C. G.P. 

TERCERO: Se tiene al Doctor RAIMUNDO REDONDO MOLINA, C.C. 8.744.085 y T.P. 51.194 del C.S.J, 
como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder a él 
otorgado. 

CUARTO: Advertir a la parte demandante que, llegada la etapa procesal oportuna, deberá aportar de 
manera el titulo valor objeto de recaudo, para los fines previstos en los artículos 167, 174 y 245 del 
C.G.P. 

QUINTO: Anótese la presente demanda en el Sistema Justicia siglo XXI. 
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MV 

Valledupar, dieciocho (18) de Junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Referencia : EJECUTIVO SINGULAR  
Demandante : JACOB DE JESUS FREILE BRITO C.C. 49.722.035 
Demandado : EDUARD OSPINO PLATA C.C. 17.973.540 
   LILIANA MERCEDES LOPEZ SAURITH C.C. 49.763.006 
    BETSY MARIA OSPINO PLATA C.C. 4.798.991 
   JAIME GUILLERMO PLATA SUAREZ C.C.17.970.428    
Radicación : 20001-41-89-001-2020-00451-00. 
Asunto  : Terminación por pago total     

 
Auto N°1647  

 
En atención a la solicitud que antecede, suscrito por la apoderada judicial de la parte demandante en el 
asunto de la referencia, este Despacho;  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Dar por terminado el proceso de la referencia por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. Art. 461 
del C.G.P. 
 
SEGUNDO: Levántense las medidas cautelares que se hubiesen decretado. 
 
TERCERO: Sin condena en costas. 
 
CUARTO: Acéptese la renuncia de términos de ejecutoria. 
 
QUINTO: Archívese el expediente dejando la respectiva anotación en el sistema Siglo XXI. 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE VALLEDUPAR 

CRA 12 Nº 15-20 EDIFICIO SAGRADO CORAZÓN DE JESUS PISO 3 
VALLEDUPAR- CESAR 

 

Valledupar, dieciocho (18) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
PROCESO :     EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  
DEMANDANTE     :     SCOTIABANK COLPATRIA S.A. NIT. 860034594-1 
DEMANDADOS     :    JOSE JAIME FERNANDEZ ARAGON C.C. 1.120.740.863 
RADICACIÓN :     20-0001-41-89-001-2021-00142-00. 
ASUNTO                :      Mandamiento de pago 

AUTO No.1631 

Por venir la presente demanda ejecutiva singular de mínima cuantía, con el lleno de los requisitos 
exigidos por los artículos 82, 422 y 430 del C.G.P., el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Valledupar,  

R E S U E L V E: 

PRIMERO: Librar orden de pago a favor de SCOTIABANK COLPATRIA S.A y en contra de  JOSE JAIME 
FERNANDEZ ARAGON, por las siguientes sumas de dinero: 
 

a) Por la suma de TREINTA Y TRES MILLONES SETECIENTOS DIECISIETE MIL CUATROCIENTOS 
CUARENTA Y TRES PESOS CON SETENTA Y TRES CENTAVO M/L ($33.717.443.73), por 
concepto de capital adeudado, contenido en el pagaré Nº 805119119845. 

b) Por la suma de MILLON DOSCIENTOS CUARENTA Y TRES MIL CIENTO SETENTA Y CUATRO 
PESOS M/L ($ 1.243.174.32), por concepto de intereses remuneratorios a la tasa legal 
autorizada desde el 9 de Mayo de 2019 al 08 de febrero de 2021. 

c) Por los intereses moratorios a la tasa legal autorizada, sobre el capital adeudado, desde que 
se hizo exigible la obligación - 09 de febrero de 2021, hasta el pago total de la obligación. 

d) Por las costas que se llegaren a causar. 

 
SEGUNDO: Se ordena a la parte ejecutada pague al extremo ejecutante la suma por la cual se le 
demanda, en el término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación personal del presente 
auto, la cual se hará  en la forma  prevista en los artículos 291, 292 y 301 del C. G.P. 

TERCERO: Se reconoce personería al doctor ORLANDO FERNANDEZ GUERRERO, C.C. 77.183.691 y T.P. 
121.156, como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del 
poder a él  conferido. 

CUARTO: Advertir a la parte demandante que llegada la etapa procesal oportuna, deberá aportar de 
manera el titulo valor objeto de recaudo, para los fines previstos en los artículos 167, 174 y 245 del 
C.G.P. 

QUINTO: Anótese la demanda de la referencia en el Sistema Justicia Siglo XXI. 
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Valledupar, dieciocho (18) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
PROCESO :     EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  
DEMANDANTE     :     CARCO SEVE SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADAS S.A.S NIT.09000220829-7 
DEMANDADOS     :    FREDIS ENRIQUE NIETO MADRID C.C. 12.522.719 
RADICACIÓN :      20-0001-41-89-001-2021-00144-00. 
ASUNTO                :       Mandamiento de pago 

AUTO No.1633 

Por venir la presente demanda ejecutiva singular de mínima cuantía, con el lleno de los requisitos 
exigidos por los artículos 82, 422 y 430 del C.G.P., el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Valledupar,  

R E S U E L V E: 

PRIMERO: Librar orden de pago a favor de CARCO SEVE SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADAS 
S.A.S y en contra de FREDIS ENRIQUE NIETO MADRID, por las siguientes sumas de dinero: 
 

a) Por la suma de OCHO MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL CIENTO SESENTA Y SIETE 
PESOS M/L ($8.996.167), por concepto de capital adeudado, contenido en el pagaré 
Nº163382. 

b) Por los intereses moratorios a la tasa legal autorizada, sobre el capital adeudado, desde que 
se hizo exigible la obligación -17 de junio de 2020, hasta el pago total de la obligación. 

c) Por las costas que se llegaren a causar. 
 
SEGUNDO: Se ordena a la parte ejecutada pague al extremo ejecutante la suma por la cual se le 
demanda, en el término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación personal del presente 
auto, la cual se hará en la forma prevista en los artículos 291, 292 y 301 del C. G.P. 

TERCERO: Se reconoce personería al doctor ALBERTO LUIS RODRIGUEZ CARRASCAL, C.C. 77.193.048 
y T.P. 154.360, como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos 
del poder a él conferido. 

CUARTO: Advertir a la parte demandante que, llegada la etapa procesal oportuna, deberá aportar de 
manera el titulo valor objeto de recaudo, para los fines previstos en los artículos 167, 174 y 245 del 
C.G.P. 

QUINTO: Anótese la demanda de la referencia en el Sistema Justicia Siglo XXI. 
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Valledupar, dieciocho (18) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
PROCESO :     EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  
DEMANDANTE     :      TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A. HITOS NIT. 8.300.895.306 
DEMANDADOS     :      ISMAEL ENRIQUE MENDEZ VILLALOBOS C.C. 79.540.611 
RADICACIÓN :      20-0001-41-89-001-2021-00145-00. 
ASUNTO                :       Mandamiento de pago 

 
AUTO No.1635 

Por venir la presente demanda ejecutiva de mínima cuantía, con el lleno de los requisitos exigidos 
por los artículos 82, 422, 430 y 468 del C.G.P., el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Valledupar,  

R E S U E L V E: 

PRIMERO: Librar orden de pago a favor de TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A. y en contra de 
ISMAEL ENRIQUE MENDEZ VILLALOBOS, por las siguientes sumas de dinero: 
 

a) Por la suma de VEINTISIETE MILLONES NOVECIENTOS QUINCE MIL CUATROCIENTOS 
SESENTA Y SIETE PESOS CON SESENTA Y SEIS CENTAVOS M/L ($27.915.467.66), por 
concepto de capital insoluto, contenido en el pagaré Nº 4512320004300. 

b) Por los intereses moratorios a la tasa legal autorizada, sobre el capital insoluto, desde la 
fecha de presentación de la demanda, hasta el pago total de la obligación. 

c) Por la suma de UN MILLON SETENTA Y NUEVE MIL CIENTO SESENTA PESOS CON 
CINCUENTA Y SEIS CENTAVOS ($1.079.160,56), por concepto de intereses de plazo 
causados a la tasa legal autorizada, correspondiente a 4 cuotas dejadas de cancelar desde 
la cuota de fecha de 3 de noviembre de 2020 hasta la cuota de fecha 3 de febrero de 
2021 de conformidad con lo establecido en el pagaré Nº 4512320004300. 

d) Por las costas que se llegaren a causar. 
 
SEGUNDO: Se ordena a la parte ejecutada pague al extremo ejecutante la suma por la cual se le 
demanda, en el término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación personal del 
presente auto, la cual se hará en la forma prevista en los artículos 291, 292 y 301 del C. G.P. 

TERCERO: Se reconoce personería a la Dra. ANDREA MARCELA AYAZO COGOLLO, C.C. 
1.073.826.670 y T.P. 287.356, como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos 
y para los efectos del poder a ella conferido. 

CUARTO: Se ordena el embargo y posterior secuestro del bien inmueble de propiedad de ISMAEL 
ENRIQUE MENDEZ VILLALOBOS C.C. 79.540.611, distinguido con matrícula inmobiliaria número 
190-126959. Para tal efecto, ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 
Valledupar, Cesar, para que haga la respectiva inscripción y expedición con destino a este juzgado, 
el certificado que trata el articulo 593 numeral 1 del CGP 

El oficio será copia del presente auto, certificado por el correspondiente sello secretarial. (art. 
111 del C.G.P). 
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QUINTO: Advertir a la parte demandante que, llegada la etapa procesal oportuna, deberá aportar 
de manera el titulo valor objeto de recaudo, para los fines previstos en los artículos 167, 174 y 
245 del C.G.P. 

SEXTO: Anótese la demanda de la referencia en el Sistema Justicia Siglo XXI. 
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Valledupar, dieciocho (18) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
PROCESO :     EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  
DEMANDANTE     :     LEONARD ARAUJO GUERRA C.C. 77.185.410 
DEMANDADOS     :    MARIA JOSE RAMOS NAVARRO C.C. 1.065.585.548 
RADICACIÓN :     20-0001-41-89-001-2021-00147-00. 
ASUNTO                :      Mandamiento de pago 

 
AUTO No.1636 

Por venir la presente demanda ejecutiva singular de mínima cuantía, con el lleno de los requisitos 
exigidos por los artículos 82, 422 y 430 del C.G.P., el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Valledupar,  

R E S U E L V E: 

PRIMERO: Librar orden de pago a favor de LEONARD ARAUJO GUERRA y en contra de MARIA JOSE 
RAMOS NAVARRO, por las siguientes sumas de dinero: 
  

a) Por la suma de SEIS MILLONES DE PESOS M/L ($6.000.000), por concepto de capital 
adeudado, contenido en la letra de cambio objeto de demanda. 
 

b) Por los intereses remuneratorios a la tasa legal autorizada causados desde el día 8 de febrero 
de 2020, hasta el 8 de noviembre de 2020. 

 
c) Por los intereses moratorios a la tasa legal autorizada, sobre el capital adeudado, desde que 

se hizo exigible la obligación -9 de noviembre de 2020, hasta el pago total de la obligación. 
 

d) Por las costas que se llegaren a causar. 

SEGUNDO: Se ordena a la parte ejecutada pague al extremo ejecutante la suma por la cual se le 
demanda, en el término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación personal del presente 
auto, la cual se hará en la forma prevista en los artículos 291, 292 y 301 del C. G.P. 

TERCERO: Se reconoce personería al doctor AQUILES JOSE AROCA AGAMEZ, C.C. 77.191.925 y T.P. 
142.191, como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del 
poder a él conferido. 

CUARTO: Advertir a la parte demandante que, llegada la etapa procesal oportuna, deberá aportar de 
manera el titulo valor objeto de recaudo, para los fines previstos en los artículos 167, 174 y 245 del 
C.G.P. 

QUINTO: Anótese la demanda de la referencia en el Sistema Justicia Siglo XXI. 
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Valledupar, dieciocho (18) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
PROCESO :     EJECUTIVO GARANTIA REAL CUANTIA DE MINIMA 
DEMANDANTE     :     BANCO DAVIVIENDA S.A. NIT. 860034313-7 
DEMANDADOS     :    GUILLERMO ALBERTO BUILES JIMENEZ C.C. 12.580.378 
                                     MIRYAM JUDITH DIAZ BUILES C.C. 39.009.179 
RADICACIÓN :     20-0001-41-89-001-2021-00149-00. 
ASUNTO                :      Mandamiento de pago 

 
AUTO No.1638 

Por venir la presente demanda ejecutiva de mínima cuantía, con el lleno de los requisitos exigidos 
por los artículos 82, 422, 430 y 468 del C.G.P., el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Valledupar,  

R E S U E L V E: 

PRIMERO: Librar orden de pago a favor de BANCO DAVIVIENDA S.A y en contra de GUILLERMO 
ALBERTO BUILES JIMENEZ y MIRYAM JUDITH DIAZ BUILES, por las siguientes sumas de dinero: 
 

a) Por la suma de 113.174.1000 Unidades de valor real (UVR), que equivale a TREINTA Y UN 
MILLONES TRESCIENTOS VEINTE SEIS MIL CIENTO QUINCE PESOS CON CINCUENTA Y 
CINCO CENTAVOS M/L ($31.326.115,55), por concepto de capital adeudado, contenido 
en el pagaré Nº 05725256000002585. 

b) Por los intereses moratorios a la tasa legal autorizada, sobre el capital adeudado, desde 
la fecha de presentación de la demanda, hasta el pago total de la obligación. 

c) Por la suma de CIENTO SETENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS TREINTA Y OCHO PESOS M/L 
($179.538), por concepto de seguros, más los cargos que llegasen a resultar.  

d)   Por las costas que se llegaren a causar. 

 
SEGUNDO: Se ordena a la parte ejecutada pague al extremo ejecutante la suma por la cual se le 
demanda, en el término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación personal del 
presente auto, la cual se hará en la forma prevista en los artículos 291, 292 y 301 del C. G.P. 

TERCERO: Se ordena el embargo y posterior secuestro del bien inmueble de propiedad de 
GUILLERMO ALBERTO BUILES JIMENEZ C.C. 12.580.378, distinguido con matrícula inmobiliaria 
número 190-0011716. Para tal efecto, ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 
de Valledupar, Cesar, para que haga la respectiva inscripción y expedición con destino a este 
juzgado, el certificado que trata el articulo 593 numeral 1 del CGP 

El oficio será copia del presente auto, certificado por el correspondiente sello secretarial. (art. 111 
del C.G.P). 

CUARTO: Se reconoce personería a la Dra. CLAUDIA CECILIA MERIÑO AVILA, C.C. 49.761.829 y 
T.P. 311.856, como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos 
del poder a ella conferido. 
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QUINTO: Advertir a la parte demandante que, llegada la etapa procesal oportuna, deberá aportar 
de manera el titulo valor objeto de recaudo, para los fines previstos en los artículos 167, 174 y 
245 del C.G.P. 

SEXTO: Anótese la demanda de la referencia en el Sistema Justicia Siglo XXI. 
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Valledupar, dieciocho (18) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
PROCESO :     EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  
DEMANDANTE     :     EDILBERTO SUAREZ PINZON C.C. 77.174.570  
DEMANDADOS     :    ANDERSON ALFONSO GUTIERREZ ORTIZ C.C. 1.082.867.125 
RADICACIÓN :     20-0001-41-89-001-2021-00151-00. 
ASUNTO                :      Mandamiento de pago 

 
AUTO No.1641 

Por venir la presente demanda ejecutiva singular de mínima cuantía, con el lleno de los requisitos 
exigidos por los artículos 82, 422 y 430 del C.G.P., el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Valledupar,  

R E S U E L V E: 

PRIMERO: Librar orden de pago a favor de EDILBERTO SUAREZ PINZON y en contra de ANDERSON 
ALFONSO GUTIERREZ ORTIZ, por las siguientes sumas de dinero: 
 

a) Por la suma de CUATRO MILLONES DE PESOS M/L ($4.000.000), por concepto de capital 
adeudado, contenido en la letra de cambio de fecha 30 de noviembre de 2019. 

a) Por los intereses moratorios a la tasa legal autorizada, sobre el capital adeudado, desde que 
se hizo exigible la obligación, hasta el pago total de la obligación. 

b) Por las costas que se llegaren a causar. 
 
SEGUNDO: Se ordena a la parte ejecutada pague al extremo ejecutante la suma por la cual se le 
demanda, en el término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación personal del presente 
auto, la cual se hará en la M| 

forma prevista en los artículos 291, 292 y 301 del C. G.P. 

TERCERO: Se reconoce personería a la doctora AMALFI ALEJANDRA ALVAREZ HURTADO, C.C. 
49.722.315 y T.P. 182.373, como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para 
los efectos del poder a ella conferido. 

CUARTO: Advertir a la parte demandante que, llegada la etapa procesal oportuna, deberá aportar de 
manera el titulo valor objeto de recaudo, para los fines previstos en los artículos 167, 174 y 245 del 
C.G.P. 

QUINTO: Anótese la demanda de la referencia en el Sistema Justicia Siglo XXI. 
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Valledupar, dieciocho (18) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
PROCESO :     EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA  
DEMANDANTE     :     BANCOLOMBIA S.A.  NIT. 890.903.938-8 
DEMANDADOS     :    MALLERLYS ROYERO RUIZ C.C. 1.095.930.864 
RADICACIÓN :    20-0001-41-89-001-2021-00152-00. 
ASUNTO                :     Mandamiento de pago 

 
AUTO No.1644 

Por venir la presente demanda ejecutiva de mínima cuantía, con el lleno de los requisitos exigidos 
por los artículos 82, 422, 430 y 468 del C.G.P., el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Valledupar,  

R E S U E L V E: 

RIMERO: Librar orden de pago a favor de BANCOLOMBIA S.A y en contra de MALLERLYS ROYERO 
RUIZ, por las siguientes sumas de dinero: 
 

a) Por la suma de DIECINUEVE MILLONES TREINTA Y UN MIL SEISCIENTOS VEINTINUEVE 
PESOS M/L ($19.031.629), por concepto de capital insoluto, contenido en el pagaré N.º 
45990012311. 

b) Por los intereses moratorios del saldo capital insoluto, desde la fecha de presentación de 
la demanda hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa 
legal autorizada.  

c) Por la suma de TREINTA Y SEIS MIL SETECIENTOS DIECISEIS PESOS CON NOVENYA Y TRES 
CENTAVOS M/L ($36.716.93), por concepto de cuota de fecha de 22 de febrero de 2019. 

d) Por la suma de CIENTO NOVENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS ONCE PESOS CON CUARENTA 
Y UN CENTAVOS M/L ($196.711.41), por concepto de interés de plazo causados del 15 
de enero de 2021 al 15 de febrero de 2021. 

e) Por los intereses moratorios a la tasa legal autorizada, sobre el valor de la cuota, desde 
el 16 de febrero de 2021, hasta el pago total de la obligación. 

f) Por la suma de UN MILLON TRESCIENTOS NOVENTA Y CUATROOO MI NOVECIENTOS 
DOCE PESOS M/L ($1.394.912), por concepto de saldo capital insoluto, contenido en el 
pagaré de fecha 8 de julio de 2015. 

g) Por los intereses moratorios del saldo capital insoluto, desde la fecha de presentación 

de la demanda hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, liquidados a la 

tasa legal autorizada.  

h) Por las costas que se llegaren a causar. 

 
SEGUNDO: Se ordena a la parte ejecutada pague al extremo ejecutante la suma por la cual se le 
demanda, en el término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación personal del 
presente auto, la cual se hará en la forma  prevista en los artículos 291, 292 y 301 del C. G.P. 

TERCERO: Se reconoce personería a la Dra. ANDREA MARCELA AYAZO COGOLLO, C.C. 
1.073.826.670 y T.P. 287.356, como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos 
y para los efectos del poder a ella conferido. 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE VALLEDUPAR 

CRA 12 Nº 15-20 EDIFICIO SAGRADO CORAZÓN DE JESUS PISO 3 
VALLEDUPAR- CESAR 

CUARTO: Se ordena el embargo y posterior secuestro del bien inmueble de propiedad MALLERLYS 
ROYERO RUIZ C.C. 1.095.930.864, distinguido con matrícula inmobiliaria número 190-161781. 
Para tal efecto, ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Valledupar, Cesar, 
para que haga la respectiva inscripción y expedición con destino a este juzgado, el certificado que 
trata el articulo 593 numeral 1 del CGP 

El oficio será copia del presente auto, certificado por el correspondiente sello secretarial. (art. 111 
del C.G.P). 

QUINTO: Advertir a la parte demandante que, llegada la etapa procesal oportuna, deberá aportar 
de manera el titulo valor objeto de recaudo, para los fines previstos en los artículos 167, 174 y 
245 del C.G.P. 

SEXTO: Anótese la demanda de la referencia en el Sistema Justicia Siglo XXI. 
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Valledupar, dieciocho (18) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
PROCESO :     EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  
DEMANDANTE     :     COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A NIT. 860.032.330 – 3 
DEMANDADOS     :    LUCENA OROZCO DAZA C.C. 27.004.853 
RADICACIÓN :    20-0001-41-89-001-2021-00154-00. 
ASUNTO                :     Mandamiento de pago 

AUTO No.1645 

Por venir la presente demanda ejecutiva singular de mínima cuantía, con el lleno de los requisitos 
exigidos por los artículos 82, 422 y 430 del C.G.P., el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Valledupar,  

R E S U E L V E: 

PRIMERO: Librar orden de pago a favor de COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A y en contra de 
LUCENA OROZCO DAZA por las siguientes sumas de dinero: 
 

a) Por la suma de OCHO MILLONES QUINIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS OCHENTA 
Y OCHO PESOS M/L ($8.546.688), por concepto de capital adeudado contenido en el pagaré 
N.º 10008000. 

b) Por la suma de DOS MILLONES QUINIENTOS TREINTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y 
CUATRO PESOS M/ ($2.535.694), por concepto de intereses remuneratorios y moratorios, 
causados y no pagados hasta la fecha del vencimiento del pagaré, esto es, 11 de febrero de 
2021. 

c) Por los intereses moratorios a la tasa legal autorizada, sobre el capital adeudado, desde que 
se hizo exigible la obligación -12 de febrero de 2021, hasta el pago total de la obligación. 

d) Por las costas que se llegaren a causar. 

 
SEGUNDO: Se ordena a la parte ejecutada pague al extremo ejecutante la suma por la cual se le 
demanda, en el término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación personal del presente 
auto, la cual se hará  en la forma  prevista en los artículos 291, 292 y 301 del C. G.P. 

TERCERO: Se reconoce personería al doctor JOHN JAIRO OSPINA PENAGOS, C.C. 98.525.657 y T.P. 
133.396, como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del 
poder a él conferido. 

CUARTO: Advertir a la parte demandante que, llegada la etapa procesal oportuna, deberá aportar de 
manera el titulo valor objeto de recaudo, para los fines previstos en los artículos 167, 174 y 245 del 
C.G.P. 

QUINTO: Anótese la demanda de la referencia en el Sistema Justicia Siglo XXI. 
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Valledupar, dieciocho (18) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
PROCESO :     EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  
DEMANDANTE     :      FINANCIERA COMULTRASAN NIT. 804.009.752-8 
DEMANDADOS     :     LUCIA DEL SOCORRO MEDINA CORDOBA C.C. 49.733.328 
RADICACIÓN :      20-0001-41-89-001-2021-00156-00. 
ASUNTO                :       Mandamiento de pago 

 
AUTO No.1647 

Por venir la presente demanda ejecutiva singular de mínima cuantía, con el lleno de los requisitos 
exigidos por los artículos 82, 422 y 430 del C.G.P., el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Valledupar,  

R E S U E L V E: 

PRIMERO: Librar orden de pago a favor de FINANCIERA COMULTRASAN y en contra de LUCIA DEL 
SOCORRO MEDINA CORDOBA, por las siguientes sumas de dinero: 
 

a) Por la suma de CATORCE MILLONES SETECIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL CIENTO SETETNTA 
Y DOS PESOS M/L ($14.774.172), por concepto de capital adeudado, contenido en el pagaré 
N.º 055-049-002492374, desde el día 2 de octubre de 2020, fecha en la cual se declaró 
vencida la obligación e hiciera uso de la cláusula aceleratoria. 

a) Por los intereses moratorios a la tasa legal autorizada, sobre el capital adeudado, desde que 
se hizo exigible la obligación -3 de octubre de 2020, hasta el pago total de la obligación. 

b) Por las costas que se llegaren a causar. 
 
SEGUNDO: Se ordena a la parte ejecutada pague al extremo ejecutante la suma por la cual se le 
demanda, en el término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación personal del presente 
auto, la cual se hará en la forma prevista en los artículos 291, 292 y 301 del C. G.P. 

TERCERO: Se reconoce personería ala doctora GIME ALEXANDER RODRIGUEZ, C.C. 74.858.760 y T.P. 
117.636, como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del 
poder a él conferido. 

CUARTO: Advertir a la parte demandante que, llegada la etapa procesal oportuna, deberá aportar de 
manera el titulo valor objeto de recaudo, para los fines previstos en los artículos 167, 174 y 245 del 
C.G.P. 

QUINTO: Anótese la demanda de la referencia en el Sistema Justicia Siglo XXI. 
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Valledupar, dieciocho (18) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

PROCESO :    EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE     :    FINANCIERA COMULTRASAN NIT 804.009.752-8 
DEMANDADO       :    DARLENIS BEATRIZ PEREZ GUTIERREZ C.C. 26.995.771 
RADICACIÓN :    20-0001-41-89-001-2021-00157-00. 
ASUNTO                :     MANDAMIENTO DE PAGO  
 

AUTO No.1649 

Por venir la presente demanda ejecutiva de mínima cuantía, con el lleno de los requisitos exigidos 
por los artículos 82, 422 y 430 del C.G.P., el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Valledupar,  

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Librar orden de pago a favor de FINANCIERA COMULTRASAN y en contra de DARLENIS 
BEATRIZ PEREZ GUTIERREZ por las siguientes sumas de dinero: 
 

a) Por la suma de DOCE MILLONES TRESCIENTOS ONCE MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y DOS 
PESOS ($12.311.752), por concepto de capital adeudado, contenido en el pagaré N.º 066-
0049-003331999. 

b) Por los intereses moratorios a la tasa legal autorizada, sobre el capital adeudado, desde que 
se hizo exigible la obligación -05 de octubre de 2020-, hasta que se efectué el pago total de 
la obligación. 

c) Por las costas que se llegaren a causar. 
 
SEGUNDO: Se ordena a la parte ejecutada pague al extremo ejecutante la suma por la cual se le 
demanda, en el término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación personal del presente 
auto, la cual se hará en la forma prevista en los artículos 291, 292 y 301 del C. G.P. 

TERCERO: Advertir a la parte demandante que, llegada la etapa procesal oportuna, deberá aportar 

de manera el titulo valor objeto de recaudo, para los fines previstos en los artículos 167, 174 y 245 

del C.G.P. 

CUARTO: Se tiene al Doctor GIME ALEXANDER RODRIGUEZ C.C. 74.858.760 y T.P. 117636, como 
apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder a él otorgado. 

QUINTO: Anótese la demanda de la referencia en el Sistema Justicia Siglo XXI. 
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